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QUITO,21 DE DICIEMBREDEL2011

CONVOCATORIA

Se convoca a todos los moradores del Barrio SAN.IACINTO DEATUCUCHOa

la reunión que se realizará el día domingo 08 de enero del 2012 a las 09h00

con la presencia del Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

La reunión se llevara a cabo en la Casa Comunal del sector, con el fin de

tratar sobre el proceso para la Legalización del Sector.

Seguros de contar con su asistencia agradecemos infinitamente.

Atentamente,

DR.CAETANOCISNEROS
COORDINADOR UERBLADELICIA

rección: Av de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

iggr,gggg La Delicia
Territorial yParticipacion

Oficio No. UERB-AZD-240-2011
Ouito DMO, 25 de noviembre del 2011

Señor
Juan Parco
Presidente del Comité Promejoras del Barrio "San Jacinto"
Presente:

Dando contestación al oficio sin número, de fecha 25 de noviembre 2011, en el cual
solicita se haga la devolución de los dos expedientes que contienen las facturas de
pagos por servicios básicos y se entregue una copia del Informe de Riesgos remitido
a esta Unidad por la Secretaria Metropolitana de Riesgos, al respecto le informo lo

siguiente:

• Se hace la entrega de la documentación solicita, sin copias para la UERB,
contenida en dos carpetas bene.

• Se entrega en cuatro fojas útiles el oficio N°00175-DMGR-2011 del 31 de
agosto 2011 remitido por la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad.

Atentamente,

Caetano Cisneros
COORDINADOR (e) "UERB"LADEUCIA
Adjunto: Ioíndicado

Dirección: Av de La Prensa N66-101 Cae. Ramón Chiribo•a Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Seguridad y
Gobemabilidad

Oficio No. 00175- DMGR-2 111

Quito, 2011-08-31

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR DE LA UNIDAM E SPECIAL "REGULA TU BARRIO", UERB-SGCTCC
Presente.-

En atención al Oficio N° UERE -0384-2011 (Ticket:2011-45848), referente a la solicitud
de realizar una inspección al 3arrio Atucucho de la Administración Zonal "La Delicia";
remito para su conocimient = y ines pertinentes el Informe Técnico No. 019-AT-DMGR-
2011, efectuado por esta Eirección Metropolitana de la Secretaria General de
Seguridad y Gobernabilidat .

Atentamente,

'Ín . DanielA eaga
DIRECTOR ETROPOLIT tN 3 DE GESTION DE RIESGOS

Adj.: Lo Indicado

Cc. Archivo DMGR

MCM
2011-08-31/DMGR



No. de Informe
019-AT-DMGR-2011

SECRETARÍA i Ei ERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD DEL
I IS 'RITOMETROPOLITANODE QUITO

DIREC*\Ól METROPOLITAN DE GESTIÓN DE RIESGOS

INFORME TECNICO
Visita

técnica Calificación Riesgo

1. UBlCACIÓNE IDEhTlf ICACIÓN x

Coordenadas x = 49785e CROQUIS DE UBICAC1ÒN
UTMo Geográficas y = 98588:
Administración Norte
Municipa1Zona
Parroquia o Sector Atucucho

Nombre del barrio San Jgm11>

Dirección Calle Julio Alf edo
Jaramillo

Barrio Barrio irre gu ar x .

Regularizado

Referencia de10ficio UERB-0384-B11
(solicitud)

2. DESCRIPCIÓN TECNI :A
Situación de Riesgo No aplic;

Evento Adverso No aplica
ocurrido
Ficha de Registro Inicial No aplica
de Datos FlD No.
Fecha de FID No aplica

Estado actual del sitio: RESPALDO FOTOGRAFICO
Aproximadamente 30 vivienda se Sector/Barrio

- meuentran-asentadasdentre-de-lad gt & - -----

protección de la Q. Rumiurcu en el 3e :tor

San Jacxdfo, ubicada en la at era
occidentales de Quito. Pendiente mgyr r a
los 50° y pendiente del borde de quebi ida
> 80°. El sector cuenta con alcanta illado,
luz y agua potable. La mayor a de
viviendas son mediaguas de bloque ytcho
de zinc, no cuentan con mur s de
contención. Algunas viviendas han le ado
un retiro de 10m del borde de quegr da.
Estabilidad geomorfológica del sec ot de
media a desfavorable.
PUOS: No urbanizable

Protección ecológica Cochap n ba
Causa: Pendientes mayores a los 60

Detonante: No aplica
Daños y Afectaciones: No aplica

i SR
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Acciones realizadas: No aplica RESPALDO FOTOGRAFICO

Observaciones:
Existen informes, consultorías y estu lios
del sector, donde definen al sector de altc
riesgo y por tanto no es posible s
regularización, los mismos que reposa e
los archivos de la Administración n
Norte (este fue puesto en nu str
conocimiento por la Jefatura de Segu ida
Ciudadana de Administración Norte dí
de la inspección).

3. CRITERIOS DE RIES

Características del tal d: LADERA/ CERRO: Laderas occidentales de Quito
I

UEBRADA, RÍO: Q. Rumiurcu

Altura del talud inclinaci6n de tud Longitud de pendiente Estado del Talud Caudal de Fondo
0-5 < de 30° < 10 m No fisurado Seco
5-10 de 30° a 45° x 10-50 m Fisurado No

permanente
10-20 de 45° a 60 x 50-100 m Regular/Suelo x Permanente
>20 x de 60° a 90 >100 m x Escombros Crecido

Sistemas de drenajes:
Estabilidad res ncia de Agua Escurrimiento sub-superficial

Estable Si/S tur o Pluvial No existe
Sanitario Tuberia PVC

Medianamente Estable Nolt cc x ¯

Inestable x Aqu St terránea
Litología: cangahua sobre volcánicos del

Ullieu ' '
Dichinehn

Observaciones: inclinaciór de taludde la quebrada y de la ladera (2x)

Densidad de Ocut es cla (Frecuencia) de Eventos Adversos

Eventos Densidad de
Ocurrencia eventos

Movimientos en masa i sld
Inundaciones/AcumulaciónDe

,

MuyAlta s/d
agua sld Alta s/d
Otrolindicar: Media sld

sld
Baja s/d

informe Técnico No. 024-AT-DM rR 011 Página 2 de 3 |



4. CALIFICAClÓNDE llE SGO IVer Matriz Adjunta

SECTOR UBICACIÒ4 CALIFICACIÒN DE RIESGO
San Franja de protecc Šn de la Alto riesgo, viviendas ubicadas en pendientes
Ignacio Quebrada Rumiurt a mayores a los 45°, dentro de la franja de

protección de la Quebrada Rumiurcu, suelo no
urbanizable en protección ecológica Cochapamba
(según PUOS 2010). Vulnerabilidad alta de la
mayoría de viviendas.

5. CONCLUSIONES Y RE, OMENDACIONES

Conclusiones:
Las viviendas se encuentran er urt sector de alto riesgo debido a que están dentro de la franja
de protección de la Quebrada Rur liurcu (Ordenanza Metropolitana No. 255, R.O. No. 413 de
2008-08-28), en pendientes n ayores a los 45°, inestabilidad geomorfológica de media a
inestable , están dentro de la poste ·ción ecológica Cochapamba.

Recomendaciones:
- No se permita la expe ns Šn de más construcciones en el sitio.
- No se proceda a la re u trización del barrio debido:

• Al precario s na constructivo de las edificaciones y a la falta de un
eficientesist de alcantarilladopluvial.

• Por encontrars ubicado en la protección ecológica Cochapamba y
dentro de la ian a de retiro de la Quebrada Rumiurco.

• Comprende ire i de alta a muy alta susceptibilidad a movimientos en
masa

• lo que i :re nenta la posibilidad de deslizamiento con el
corresoondi ite arrastre de las edificaciones existentes en raz6n de aue

L-ANEXOS
Mapa de Suscep lbi idad a Movimientos en Masa del Sector, PUOS,
Estabilidad geomt rfc ógica.

)RE NSAB .ES TÊCNICO O GSG

Ing. DËníelArteaga
Ing. Santiago Ríos ' ng. Maritza Cabrera Director Metropolitano Gestión de
Técnico ÁreaTécnlca OMGR S loga AT- DMGR RIesgos
Fecha de visita 08/08/2011
Fecha de Informe 09/08/2011 /£/08/2011

Informe Técnico No. 024-AT-DMGL-2C 11 Página 3 de 3
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u sis.s:I Especa:li
Requi.I is. Danin'

secretannein
CoDNiin3Clón
Telfilenaly -

Participanon

Oficio No. UERB - 0381-201

QuitoD.M.,22de jtini de 2011

e

Economista (GON y
Lourdes Rodríguez / GuÃ$CL
SECRETAR1A DE SEGUR DA Y '¡ c
GOBERNABILIDAD I
Presente.

De mi consideración:

En atención al Memorand No UERS -A7,D-15·1-2011,suscrito por la Arq. Gissela Bravo,
Coordinadora de la Unida. Re la tu Barrio - La Delicia, mediante el cual informa sobre el
avance en el proceso de egu rización del Barrio "Atucacho", solicito el apoyo de esa

Secretaria para que se real ce u a inspección técnicaconjunta con la UERB La Delicia, a la
mayor brevedad posible, fin e establecer la situación de riesgos en que se encuentran
algunas viviendas y poder plan ar una reubicación, de ser el caso.

Enespera de la fecha y hor pa cumplir con esta actividad, suscribo de usted.

Atentamente,

g. Dieg svi
IRECTOR EJECUTIVO )E 1 A UNIDAD
SPECIAL "REGULA TU 4A RIO"

Adj. 9 adµmta fotograf is d las construcciones referidas.

NOMBRE FECHA FIRMA WMILLA
ELABORADOPOR·

· Geovannavive 22 06 2011
. REvlSADO POR: Ing. CnstinaTi anta 22-06-2011

,

e



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordin-cl6n
Territoriniy
Participación

OficioNo. UERB-AZD-171-2011
Quito DMQ,22 de Septiembre 2011

Señoree(as)
Presidente del Comiti Promejoras San Jacinto de Atuoucho
Presente:

De mis consideraciones.-

Por medio del presente pongo en su conocimientoque de conformidad con la revisión realizada del expediente
de su sector en la parte socio organizativofalta la siguiente documentación que nos permita continuarcon el
proceso de regularizaciónde los asentamientoshumanos de hecho denominado Horizontes del Norte.

- Lista de Socios definitivade las personas que son los legitimos posesionarlos de los lotes de terreno(de los
sectores que entrarán en el proceso de regularización) y que se encuentren inscritos o no inscritos en el MIES,
información que debe estar firmada por la directiva
2.- Facturas o coplas de pagos de tasas por concepto de: luz, agua o teléfono(por cada servicio 4 facturas)
Informe de Regulación Metropolitano3
3.- Pago del Impuesto predial del año 2011
4.- Directiva aprobada por el MIES
5.- En caso de existir terceras ventas adjuntar documentación, así mismo indicar casos particulares de.
problemas existentescon los lotes de terrenoy sus propietarios. *

6.- Certificado de Hipotecas y gravámenes emitidopor el Registro de la Propiedad

7.- Certificado de Ventas emitido por Registro de la Propiedad

8.- Informe de Regulación Metropolitano ,
' f

9.- Estatuto& -

10.- Personería

Ohaeryacl#n: Por las razones antes expuestas y considerando que se puede subsanar los inconvenientes
surgidos, la UERB solicita de la manera más comedida se digne en completar la documentaci6n antes
señalada en un máximo de 20 dias a partir de la presente notificación,caso contrario se procederá a elaborar el
informe respectivocon la respectivaobservación.

Particular que comunicopara los fines consiguientes.

Atentamente,

Arq. GIssela Bravo
Coordinadora "UERB"
La Delicia

NOMBRE FECHA I FIRM SUMILLA !
LABORADOPOR: CAETANOCISNEROS 22/09/2011 '

REVISADO POR GISSELABRAVO 22/09/2011

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ram6n Chiriboga Telf.:02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 I 175 / 180



JR- Esludlese InvestigaclÓRCONilitTORINDEPENDIENTE
litb.Cartelén- 022470384/ 084023864/ lorachlmen®yahoo.com

Oficio No. O24-C.I. 2011

Quito, Mayo 30 de 2011

Señor
Juan Parco
PRESIDENTE COMITÉPROMEJORAS "SAN JACINTO"
Presente.-
De mi consideración:

"Si no existe la organización, las ideas, después del primer momento de
impulso, van perdiendo eficacia, van cayendo en la ruilnå, vpn cayendo en el

conformismo, y acabaËpor sŠmþre un recuerdo"
"Ernesto Che Guevara"

Reciba el cordial y afectuoso saludo de parte de la Consultoría
Independiente JR Estudios e Investigaciones, el objeto de la presente es
solicitarle oficialmente, se digne remitirnos por escrito a la brevedad
posible, la siguiente información que consideramos de vital importancia
para la actividad soclo organizativa de su instituci6n y
consecuentemente para el cierre de nuestra gestión:

1. Nombres completos y apellidos del posesionario y de su cónyuge
que habitan o son propietarios de los lotes G.9, L-11 y O-4,
solicitud que la formulo en razón de que hasta la presente' fecha
no se han dignado acercarse a entregar la documentación
requerida, pese haberse socializado el proceso de regularización
por parte de la Consultoría y del Comité, a través de varias
reuniones y asambleas formalizadas.

2. Listado de lotes por manzana que administra o están en uso por
parte del comité en beneficio de la comunidad, tales como: casa
comunal, canchas deportivas - recreacionales, áreas verdes, etc.

Petición que le formulo a fin de poder hacer constar en el informe final
de la Consultoría, mismo que será conocido y analizado por las



JR- Esindlese INVesligaclón00NSllI.TORINDEPENDIENTE
lirb.Cartelén- 022470384/ 084023864/ 10rachlmeR®yahoo.00m

En espera de ser atendidos en nuestro requerimiento a la brevedad que
el caso amerita, mismo que permitirå reflejar el nivel de coordinación
que ha mantenido la Consultoría con los actores sociales.

Reitero mis sentimientos de alta consideración y estima.

Atent ente,

Li .

' éndez
O ULTOR IND ENDIENTE.

Nota: Adjunto listado en referencia por sector.
C.C. Lic. Luis Esparza -Administrador contrato

Arq. Gissela Bravo - Coordinadora UERB



COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

Acuerdo Ministerial 0965 Primera Etapa Parroquia Cotocollao
Teléf. 090327489 / 2536893

Quito,30 de mayo del 2011

Lic.
José Chiza Méndez
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Presente.-

Reciban un cordial saludo de quienes conformamos el Comité Promejoras del Barrio
San Jacinto de Atucucho de esta Ciudad de QuitoProvincia de Pichincha a la vez
auguramos deseos de éxitos en su acertada labor

La presente es para hacerle conocer en referencia al oficio No. 024-C.I. 2011 con fecha
30 de mayo del 2011, en la cual solicita información sobre los lotes ubicados en las
manzanas G lote 9, Mz. L lote 11, Mz. O lote 4, como también solicita el listado de de
los lotes de terreno que están designados y en uso por parte y en beneficio del Comité
Promejoras del Barrio San Jacinto

En respuesta a su solicitud le informo 10 siguiente:

1. El lote 9 de la manzana G que consta de 205.M2 esta designado para una posible
reubicación de algún socio de darse el caso,

2. El lote 11 de la Manzana L quedaría también para una reubicación a un socio de
darse el caso en vista que existe una persona con el nombre de Juan Carlos Cortez
quien habitaba en dicho lote de terreno pero lamentablemente nunca a respondido
como legitimo socio de este Comité como tampoco tenemos documentación de
respaldo sobre este señor, quedando dicho lote de terreno a favor de Comité
Promejoras San Jacinto para una reubicar a otro socio que esta en riesgo dentro del
Comité.

3. En cuanto al lote 4 de la manzana O no se ha determinado a socio alguno para
ese lote en vista que esta en una zona de riesgo

1) Con respecto a áreas comunales tenemos un lote de terreno en la manzana B con
324M2 aproximadamente que esta designado para la casa del deportista o alguna
otra actividad comunal,

2) La Casa Comunal con 149M2, que esta ubicado en la manzana D,
3) Áreacomunal con 216M2 que esta en la manzana E que se designo para la Iglesia

del Barrio
4) ÁreaVerde con 1246.92M2 que esta ubicado en la manzana L lote 2

Esto es lo que podemos informar de acuerdo a lo solicitado, por otra parte solicitamos
de la manera mas comedida nos envíe el informe definitivo de los socios del Barrio San
Jacinto de Atucucho ya que necesitamos seguir trabajando en base al listado final
realizado por la Consultaría Independiente ubicado en Atucucho, como también de
existir algún socio que no haya presentado documentación de posesión en este Barrio



solicitamos realizar un informe donde dicho lote de terreno quede a favor del Comité
Promejoras San Jacinto ya que necesitamos para reubicar a otros socios internamente
como es de su conocimiento existen socios que están en riesgo

Seguros de contar con su apoyo y favorable acogida que se dignen dar a nuestra
solicitud les anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

r. Juan Parco Sra. Amanda Lobo
Presidente Secretaria



) RCONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGÍTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE I.EGÍTIMOS POSESIONARIOS

SECTOR:SAN JACINTO
dEÒULA DEN APELLIDOS Y N0MBRES MZ LOTE SUPERFICIEIDENTIDAD

0903955300 CHANGO CARRILLOIMELDACARMEN A 1 366,46

1716295181 MEZA VINUEZAYADIRAELIZABETHY OTROS A 2 247,71

1710909225 LOBATOQUITO MANUEL FRANCISCO A 3 292,50

0103845962 CHACON MATUTE CEUA MARLENE A 4 170,25
4

1702825546 ANDRANGOMALDONADO MARIA SOLIS B 1 254,54

6
1703560043 TAIPE SALAZARMARIA DELCARMEN B 2 198,16

1713892337 YANEZSUNTASIGCARLOSGERARDO B 3 196,12

0703288720 GONZALEZCAJAMARCAEDISONPATRICIO 8 4 146,82

I
0601778624 QUITO GUALUMARIA SOLEDAD B 5 108,18

10 1702987528 PEREZUZHCAMARIAGENOVEVA B 6 94,18

11
1002250452 MAFLAPATIÑO HOLGER BLADIMIR B 7 96,82

1706467287 PEREZSUMBA JUUO ALFONSO C 1 99,8812

a
. 1713103685 ALMEIDAORTIZ FRANKUNAMILCAR C 2 95,4613

14
1702718717 ALCARRAZPUCUJI CARLOSALBERTO C 3 102,03

0600225668 JAYAGUADALUPEMANUEL C 4 104,7415

16
1000538817 . GUERRERO DULCEJOSE BAYARDO C 5 203,23

17
1715230387 ARIASFLORESCARMEN CONSUELO C 6 102,43

18
1706601109 GUZMAN RODRIGUEZCRISTINAMARTHA C 8 210,40

1719244186 FREIRERUANO JESSICA LOURDES C 9 176,8719

20
1709546715 VISARREATABANGOLUISALFONSO C 10 253,51



21
1715242622 ARIAS FLORES HUGO FRANKUN C 12 103,49

0501183107 VEGACAIZAPASCUAL C 13 212,75
22

23
1707014138 FREIREFREIREALCIBARWUILFRIDO D 1 107,94

24
1707709570 TERANTUPlZA FAUSTO JOSELlTO D 2 190,96

25
1203126303 MAYORGAQUIZANO GLORIA FLORIDA D 3 212,55

26
1714599519 ALBARANGUALSAQUI RicHARD DAVID D 4 204,38

1705188322 GUALSAQUITORRES FRANCISCA D 5 209,17
27

25
1709013807 PADILLASAGNAYPETRONA D 6 115,27

0501637946 ALOMOTO WILSONARMANDO D 7 108,08
29

1705360939 i LARAGALLEGOSCARMELAESPERANZA D 8 119,50
30

1000788057 CHALAPADILLAMARIAGENOVEVAHERMEUNDA D 9 313,5300
31

32
1721837662 NARVAEZCOTACACHIFRANCISCO D 10 405,27

1711450633 TUGUINGATUQUINGA SEGUNDO JACINTO D 12 96,39
33

' 1703467207 OLMEDOCHICAiZASEGUNDO LORENZO E 1 245,76
34

35
1201216320 SUAREZARREAGAFRANCISCOJIOVANY E 3 165,59

36
1713009775 OLMEDO CAÑAR MANUEL EDGAR E 5 105,91

37
1708064090 ROBAUNO PEREZSEGUNDO MARCELO F 1 131,61

38
1721079133 TENORIO TERCEROJORGE ROBERTO F 2 151,41

39
1719801043 FALCONMENDEZ DEISYJANETH F 3 253,83

1708333875 TORRESTORRES LUISRIGOBERTO F 4 263,73
40 ,

41
0500743570 CHICAIZATIPAN LILIAMARIA FLORINDA F 5 250,90

42
0501565543 TENORIO CHISAGUANO SEGUNDOAVEUNO F 6 145,91

1801451731 GUERREROVALLEJOMARINA BEATRIZ G I 3 317,91
I 43

44
. 1720215639 MOPOSATRAVESPAOLAEUZABETH G , 4 87,89

0602366981 SIMBAÑAFALANSARA MARIA G 5 96,42

46
0500678636 AIMACAÑALEMA MARIA MANUELA G 6 105,22

47 1719964122 PEREZTOAQUIZA LUISALBERTO G 7 118,50

48
0602673428 AUCANCELAGUARACASEGUNDO BALTAZAR G 8 136,59



49
1712616638 GANCHALACHICAIZAMARIA PILAR H 1 117,64

50
0601662315 YUMI ASADOVAYILDIFONSO H 2 116,85

51
1722438296 GANCHALACHICAIZAMIRIAM ALEXANDRA H 3 138,08

52
1715102628 RAMOS GUACHALAROSA ISABEL H 4 143,92

1716302177 JAYAALARCONCARMEN DELROCIO H 5 146,22
53

54
1719247874 TAPIA GONZALEZPABLOANDRES H 6 156,68

55
1702429117 GONZALEZSOLANO MARIA CARMEN H 7 155,36

1708559982 PEREZPICUASI LUISENRIQUE H 10 126,30
56

57
1709752016 LOBO PEREZAMANDA ROSA I 1 239,75

58
1700070673 TOAQUIZA DIAZJUAN I 2 252,12

59
1717597411 TOAQUIZA LEMAMANUELPASCUAL I 3 78,94

60
1708769599 TOAQUIZA CARGUA MARIA DOLORES I 4 130,38

61
1709579187 TOAQUlZA CARGUA ROCIOESTEUTA I 5 121,48

62
1705693263 TOPONLEMA LUISGONZALO I 6 125,58

63
1715992663 YANEZSUNTASIG EDGAR RUBEN I 7 193,68

0800624173 CAICEDO MINA GRACIANO J 1 170,52

65
1707875421 ALARCONCLEUAFEUZA J 2 266,90

66
1713915096 PARCO MARCATOMA JUANHUMBERTO . J 3 201,38

67 1708171259 CAICEDONAZARENOERMILA J 5 102,13

0800943433 NAZARENOQUINTERO AIDE J 7 283,01

69
1711505964 RAMIREZCAICEDOPATRICIAROCIO J 8 243,14

70
1714195268 CACUANGO COLCHAMARIAAVELINA J 9 158,83

1710377241 FLORESCOLORADO EMILIANO J 10 135,0671

72
1709905689 PAREDESQUIÑONES TERESADEJESUS J 11 105,61

1704807948 COLCHAULCUANGO MERCEDES K 1 635,1273

74
1000944346 PERALTAANRANGO JOSE ALONSO L 1 260,50

75
1705957585 PANTOJA FEUXANGEL L 2 256,80

1705385738 TIRADO CHUQUITARCO MARIA JOSEFINA L 3 232,42
76



1712673829 TlXILEMACHISAGANGELSEGUNDO/ L 4 202,3577 /0602644908 CHAFLAPAÑO MARIA GLORIA

78
1002904595 DELGADOCHALARUDTH MARISELA L 5 344,26

79
1000739456 CHALAPADILLAMIGUELANGEL L 6 221,47

1712673829 TlXlLEMACHISAGANGELSEGUNDO/ L 7 202,35
80 /0602644908 CHAFLAPAÑOMARIA GLORIA

1712826674 TACO TIRADOFABIOLADELROCIO L 8 207,29
81

82
050 770101 TACOTACO SEGUNDO RAMON L 9 160,97

$3 1720751823 NARVAEZCOTACACHIHILDAXIMENA L 10 347,22

1206338327 SANCHEZKATTANGINA MILAN L 11 299,35
84

85
1717795882 TACO TIRADO VINICIOANTONIO M 1 92,63

86
1700841651 COLLAGUAZOLUGMANA SEGUNDO ALFREDO M 2 162,39

87
0701756868 PESANTESREYESJULIO HERMINIO M 3 133,49

- 1715370415 TACO TIRADONANCYSOLEDAD M 4 118,2388

89
1710227651 DEFAZOÑA ROSA MARIA M 5 86,15

90 1704126554 MALEZACHIPANTASHISEGUNDO FRANCISCO N 1 297,24

1704157450 SINGO CHULCAMARIA VIRGINIA N 2 270,41
91

92
1000766681 MARCILLOFARINANGO RAFAEL N 3 140,16

93
1708776131 LOPEZFERNANDEZMARIA VICTORIA N 4 229,89

94
1709888083 GUALOTUÑASINAILINSEGUNDOFERNANDO N 5 116,34

0501284012 CORDONES MAYORGAROSAMARIA N 6 144,01

96 1713229621 PERALTAESPINOSA FRANCISCO N 7 126,32

1707959449 BONILLAROSAMARIA N 8 133,81

1710974922 SIMBAÑA FALANPEDRO RAUL N 9 138,34
98

1704114956 COTACACHIVISARREAMARIA ANGELA O 1 270,73

100
1721648671 GUAMBUGUETE AZOGUE MARIA ROSA O 2 220,55

101
1707731780 ALBARRACINVEGAGLADYSFILOMENA 0 5 204,27

1703061190 SINGO JUNlA PEDRO O 7 218,49
102

1705317715 ACOSTAVITERIIVANPATRIClO O 9 119,50103

104
1802800415 MOPOSITA RIVERAMARTHAFABIOLA O 10 254,76



1709364754/ YEPEZGUZMANJUANJESUS NAZARENO/ O 11 268,50
105 1713609590 MOREIRALOORCRUZ MARIA NARCISA

TOTAL 105



JRCONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGiTIMOS POSESiONARIOS DE LOS

BARRIOS
ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE LOTES ABANDONADOS
SECTOR:SAN JACINTO

CEDULA DEN APELLIDOSY NOMBRES MZ LOTE SUPERFICIEIDENTIDAD

• 1709573610 ROJASANDRANGO PATRICIAMAGDALENA C 7 204,75
1

2
0200911311 QUIBINTUÑA TANDAPILCOMARIAZOILA O 8 211.82

TOTAL 2



JRCONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGíTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE LOTES EN RIESGO
SECTOR:SANJACINTO

CEDULADEN APELLIDOS Y NOÑIBRES Mr OTE SUPERFICIEIDENTIDAD

1710404847 ANDRANGO CHANGO IDALIAJACQUELINE C 11 175,07
1

1002758363 LEMACORDOVA LUZMARIA O 3 231,18

1718629536 LEMACOQUE JENNY DELROCIO O 6 201,72
3

TOTAL 3



) RCONSULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGÍTIMOS POSESIONARIOS DE LOS

BARRIOS
. ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-OO1-2010

REGISTRO DE LOTES VACIOS
SECTOR:SAN JACINTO

14 CEDULADE A0ELLIDOS Y NOÑIB M IU0 E ÀÔEÑÑCIDENTIDAD

1
1706961149 ROJASANDRANGO ALBARUTH ESMERALDA D 13 100,66

2
1713406112 ALMEIDAORTIZCARLOSHERNAN E 2 223,07

0907647952 CAICEDOMINA MARIA JOVINA E 4 135,28
3

1705140034 PROAÑOAREVALOBERTHAEULALIA H 8 132,60
4

0801594896 NAZARENOVALENCIAGERMANIA H 9 161,28
5

1716428691 ESTUPIÑAN PAREDDES DIANA LUClA J 4 82,55
6

1707443055 CHAVEZIBARRAMONTUFAR MAXIMO J 6 235,26

TOTAL 7



) RCON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGíTIMOS POSESiONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE LOTES EN CONFLICTO NO JUDICIAL

SECTOR:SAN JACINTO
CEDULADEN IDENÌIDAD APELLIDOS Y NOMBRES 191Z LOTE SUPERFICIE

DE LACRUZALARCONJUAN
1802396059 G 1 338,731 MANUEL

GAVILANEZRIERALAURA
0200403467 G 2 342,58

2 MALDRAMINA

TOTAL 2



) RCON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGÍTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-OO1-2010

REGISTRO DE ESPACIOS COMUNITARIOS
SECTOR:SAN JACINTO

CEDULADEN IDENTIDAD APELLIDOS Y NQMBRES LOTE SUPERFICIE

CASA COMUNAL D 11 149,51

TOTAL 1



JRCONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGíTIMOS POSESiONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE ESPACIOS VERDES

SECTOR:SAN JACINTO
ÔIËÔÙLADEN APELLIDOS Y NOMBRES MZ LOTE SUPERFICIEIDEIKIDAD

1. AREAVERDE B 8

2
AREAVERDE K 2

TOTAL 2



) RCON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGÍTIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE ESPACIOS PÚBLICOS

O SECTOR:SANJACINTO
CEDULA

N° DE APELLIDOS Y NOMBRES MZ LOTE SUPERFICIE
IDENTIDAD

ESPACIO PUBLICO A 5 3192,94
1

1
TOTAL



JRCON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓN DE LEGiTIMOS POSESiONARIOS DE LOS BARRIOS

ATUCUCHO-SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010

REGISTRO DE LOTES SOLICITADOS POR CÓMITE
PRO-MEJORAS SAN JACINTO

SECTOR: SAN JACINTO
CEDULA

N DE APELLIDOSY NOMBRES MZ LOTE SUPERFICIE OBSERVACIÓN
ÎÔÈÑÌlDAD

PROYETOIGLESIADEL E 6 216
1 BARRlO OFICIO DE 30-05-2011

2
REUBICACION G 9 205.13 OFICIO DE 30-05-2011

3
REHUBICACION O 4 204.27 OFICIO DE30-05-2011

TOTAL 3



SECRETARIAGENERAL
COMISIONES

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801 ' ÛÛ$24g

Señor
IldifonsoYumi
PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORAS
DELBARRIOSANJACINTO
TeléfonoNo.3413212/2435354
Presente

De miconsideración:

En atenciónal requerimientopresentado por usted,en el cual solicitase autoricela
regularizacióny legalizacióndel ComitéPromejoras'SanJacintode Atucuchd',remitoa
ustedfotocopiadel oficio002813de julio21 de 2009,firmadopor el Arq.IvánMartínez
Román, Coordinadorde la Unidadde Sueloy Viviendade la DirecciònMetropolitana
de PlanificaciónTerritorialy ServiciosPúblicos,del que se desprende que unavez que
ustedescuentencon los requisitosy documentaciónnecesaria,la Unidadde Sueloy
Vivienda,continuaráconel trámitedelcomité,por usted representado,

ntament

e lo a Ortiz /

P ET QELA MISlÓNDE
SUELOYORDENAMNTOTERRITORIAL

EstherL.

209
al eni nÍA METROÞOI ITAMA

LAREVOLUCIÓN QUITEÑA
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Licenciado
Sergio Garnica Ortiz.
PRESIDENTE DE LACOMlSIÓN DE SUELO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.

En atención at oficio No. 1740 del 16 de juniodel 2009, Hoja de Controf No. DMPT-
2009-3208 del 16 de junio del 2009, oficio No. SG 2520 del 08 de diciembre del 2008
Hoja de Control No. DMPT-2008-1266, oficioNo. 2841 del 08 de septiembre del 2008,
Hoja de Control No. DMPT--2008-11854 del 08 de septiembre del 2008, oficioNo. 2937
del 17 de septiembre del 2008, Hoja de Control No. DMPT-2008-12030 del 17 de
septiembre del 2008, oficio No. DCMPPO4358 Hoja de Control No. DMPT-2008-11972
del 15 de septiembre del 2008 y que se encuentra relacionado con la solicitud de
regularización y legalización del Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho", al
respecto yluego de revisar la documentación existente debemos manifestar:

• El día 06 de abril del 2009, se ha realizado una inspección al barrio en mención, en
la que participaron los delegados de los Sefiores Concejales, Procuradurfa
Metropolitana, Gestión Territorial de la Dirección de Planificación Territorial,
Administración Zona Norte y luego de to cual se ha remitido el expediente a la
Unidad de Suelo y Vivienda, para su análisis.

• La Unidad de Suelo y Vivienda, informa que'existe el Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el Ministerio
de Salud Pública y el Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho" para la
legalización del barrio y regularización del procedimiento para la venta de parte de
la hacienda "Atucucho" a los actuales posesionarios del barrio "San Jacinto de
Atucucho",

• Los dirigentes del Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho" deberán
acordar con la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, el avalúo del inmueble
con el cual se procederá al pago por parte de los interesados.

• Se deberá ratificar o rectificar el avalúo emitido por la Dirección Nacional de
Avalúos y Catastros y si se encuentra vigente o no.

• No se ha podido continuar con este tramite, ya que se mantiene la zonificación: A7
(A50002-1) Suelo No Urbanizable, Sin etapa de incorporación, ÁreaNatural, etc.
Se ha propuesto un cambio parcial de la zonificación en el sector, tomando en
cuenta su grado de consolidación y la necesidad de obras de mitigación de
riesgos.

• Es indispensable que se tomen en cuenta las observaciones realizadas en el
informe que fue entregado por parte de la Unidad de Suelo y Vivienda a la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante oficio No. 3066 del 17 de
octubre del 2007 y que buscan poner sobre aviso de los riesgos que pueden
afectar al sector, en donde se ubica dicho asentamiento.

• Las observaciones, se refieren a los estudios realizados como: Susceptibilidad a
los deslizamientos, en el área urbana de Quito (Mapa 3-5), que fue elaborado en el
marco del Escenario Sísmico de Quito, EPN y otros, 1994; Estabilidad
Geomotiológica del área metropolitana de Quito, que es parte del Atlas Infográfico

so9QUR
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de Quito (Mapa 3-6). Se adjuntan cuadros sobre Estabilidad Geomoffológica,
Deslizamientos y Pendientes.

• De acuerdo a consultas realizadas en la Dirección de Planificación Territorial y
Servicios Públicos y la Administración Zonal Norte, se debe informar que los
dirigentes del Comité Pro mejoras "San Jacinto de Atucucho" deberán solicitara
la Administración Zonal Norte, realice el censo catastral y de posesionarios de los
predios que componen dicho Comité, de igual forma como procedieron las demás
agrupaciones de "Atucucho".

• La Administración Zonal Norte, ha realizado varias obras en el sector, así como las
empresa metropolitanas.

• Una vez que se cuente con los requisitos documentación necesaria, la Unidad de
Suelo y Vivienda, continuará con el trámite del Comité Comité Pro mejoras "San
Jacinto de Atucucho".

ame

A . Iván Martínez Román
ÒORDINADOR

SUELO Y VIVIENDA

PS
2009-07-20

SECRETARIA DE COMISIONES
RECIBIDO:............................. .....,,,,,

2809OUIAREVOLUOÓNGUBEÑA

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Señor
Ildefonso Yumi
PRESIDENTE DEL BARRIOSAN JACINTO
Presente

Señor Presidente:

En atenci6n a su solicitud ingresada con H.C. DMPT-20I)8-10871 mediante la
cual solicita informe del estado del trámite de legalización del barrio San
Jacinto, ubicado en la parroquia de Cotocollao, al respecto adjunto copia del
Ofc. No. 2095 del 18 de juniodel 2008 enviado al Sr. Segundo Lorenzo Olmedo
Chicaiza, en el cual se informa al respecto.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme
COORDINADORSUELO Y VIVIENDA(E)

Anexo: Copia Oficio

Eugenia S.
2008-07-23

di P.AlDÍA MEfROPOLITANA



IECCIÓNMETROPOLITANA
PLANIFICACIÓNTERRITOR1AL
lERVICICSPÚBLICOS

rcía Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
59794- 2281126 - 2955138 • Fax 2580813 • e-mail:

dgp@quito.gov.ec

Sefior
Segundo Lorenzo Olmedo Chicaixa
Presente.

De mi consideraci6n:

En atención al oficiode 26 de mayo del 2008, el mismo que ha sido ingresado
a la Dirección Metropolitana de Planificación Territorialy Servicios Públicos con
Hoja de Control No. DMPT-2008-10012 del 26 de mayo del 2008, en el cual se
solicitauna ceifißcacióndel estado del trámiteen que se encuentra el Comité
Pro-mejoras "San Jacinto", con el Mnde acceder af Bono de la Vivienda, af
respecto Suelo y Vivienda debe informar:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en conjunto con la Dirección
de Planificación y Servicios Públicos, fuego de revisar el informe presentado
por la Unidad de Suelo y Vivienda el 17 de Octubre de 2007, resolvió no revisar
la zonificación del Barrio en mención, debido a que consideran, que es
necesario realizar estudios más detallados en cuanto a la vulnerabilidadde
riesgos, más aún, con las graves consecuencias, que el crudo invierno ha
provocado en varios sectores, de la ciudad capital.

Dichos estudios incluirán: análisis de suelos, pendientes, deslizamientos,
estado de las construcciones existentes, obras de mitigación de riesgos, etc.,
por tal motivo, Suelo y Vivienda no proseguirá con el proceso de regularización
y legalización de la ocupación informal del suelo de este Barrio, hasta contar
con la información indicada.

Actualmente al Barrio le corresponde una zonificación A7 (A50002-1), suelo no
urbanizable, sin etapa de incorporación, área natural; la cual nos impide

continuar con dicho proceso.=

Atentamente,

Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR
UNIDAD DE SUELO Y VlVIENDA

PS
2008-06-18

I
ar e i nÍA AARTRODOl lTbND



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

Oficio No. 0071-SGO-CMQ-2008
Quito, 26 de febrerode 2008

Seño r
Ildefonso Yumi
PRESIDENTE DEL COMlTŠ PROMEJORAS DEL
BARRIO "SAN JAC1N7D DE ATUCUCHO"
Presente

De mi cpnsideración:

Con un atento y cordial saludo me dinjo a usted, para comunicarle que en
sesión ordinaria de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Te17itorial de
fecha 19 de febrero de 2008, fue tratado el tema relacionado con el
trâmite del Barrio "san Jacinto de Atucucho", resolución que será
notificada una vez que el Concejo lo conozca y resuelva.

Con sergmientos de consideración y estima.

CONCEJAL P1 ENTE1ËiA COMIS1ÓN DE
SUELO y ORDE AlfENTO TERRITORIAL

SGO/ma

Palacio Municipal, Venezuela y Chile, ler. piso • Telfs.: 2953104 - 2282221 • Fax: 2288027



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Quito,29 de abril de 2002

Señores
Miembros del Comité Promejoras San Jacinto de Atucucho.
Presente

De miconsideración:

El barrio San Jacinto de Atucucho, dentro del proceso de legalización y
regularización de asentamientos, ha ingresado a la Unidad de Suelo y
Vivienda su expediente; el trámite se encuentra en proceso de estudio,
para lo cual es necesario trabajar sobre temas relacionados específicamente
con dicho asentamiento, relativos a:

> Reubicaciones de lotes afectados - Afectaciones de borde de quebrada
y red de alta tensión.

> Area Verde (10% reglamentario- excepciones si el porcentaje de
afectaciones excediera al 35% del área del lote)

Dentro de los requisitos paral la aprobación de - asentamientos informales,
existen, entre otros:

> Trabajar con los listados de los miembros de los Comités Promejoras,
los mismos que serán entregados por el Comité a la USV (Unidad de Suelo y
Vivienda)

> El número de socios deberá ser el mismo que el número de lotes g "

del barrio, para ello en el caso particular de San Jacinto de Atucucho
se deberá trabajar en reubicaciones para los lotes afectados (en borde de
quebrada y faja de protección de alta tensión).

> Las condiciones técnicas bajo las cuales se podrá aprobar las
reubicaciones

deben respetar ciertas condiciones, por ejemplo: el largo de los lotes no puede
exceder 3 veces su ancho; (es decir los lotes no pueden ser demasiado largos).
Es obligación del Comité reubicar a los socios afectados en nuevos lotes.

Venezuela 688 entm Espejo y Sucre (Frente al INFA) Edif. Avalúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 76. FM: ?SS 53 Ti. E-ma }car.eja quito,gov.ec http : líwww.guito,gov.ec



MUNICl?!O DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLíTANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

PAGINA N° 2

Siendo éstas algunas de las condicionestécnicas necesarias para la
aprobación del plano, dejamos constancia de lo señalado.

Atentamente ,

rq. María sta Larc '

Unidad de oy Vivien .

Venezuela saa e re Esojo y Sucre (From as INFA) Edif. Avalúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 76. Fax: 295 50 31. E-on: juropiig:pitegev.x htip : he «.guito.gov.ec
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DESPACUADUi 0 All.2001

eferencia HC. ZN--CW485

eBor
Anoel Guashoa
PRESIDENTE DEL. COMITE PROMEJORAS
BARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO
Presente

En atención a su comunicación en la cual solicita la
definición vial del barrio al que representa para proseouir
con los tramites de legalización.

Al respecto debemos informar a usted luego de la revisión de
la documentación y de la inspección realizada al lu
conjuntamente con el Arq. Gerardo Armas, funcionario d
Unidad Ejecutora del Proyecto Laderas del Pichincha, qud
base a la Reglamentación Metropolitana vigente la propuesta de
Êrazado vial del barrio deberA ser elaborada tècnicamente como
parte del proyecto urbanistico que serA presentado por la
comunidad al Municipio Metropolitano Dara la aprobación y
legalización del asentamiento que inclusive según su
información actualmente no cuenta con la propiedad sobre el
Ärea de posesión.

Cualquier aclaración a alcance a la presente información, que
en respuesta a sus consultas ya fue trasmitida a usted
oportunamente, estaremos quatosos de atenderle en el momengo
que lo requiera.

Atentamente

A t, «a rico Calvo J.
EFE D ¯ TEÑRITORIO Y VIVIENDA

ADMINISTRACION ZONA NORTE

RCJ
18.04.2001



DIRECCION GENERALDE RLANIFI CACION
MWICIPIO DEL DISTRI19 HE190R7LITMO DE GUITU

i,1205
Oficio No:
Fecha:

2 8 AGO2000
Senor
ANGEL ,GUASHPA
Presente

En atención al ožicio con HC. 102553, tendiente a que se indique la
monificación que le corresponde al barrio San Jacinto de Atuoucho
de la parroquia de Cotocollao.

Al respecto una vez reviendos los planos vigentes, la Dirección
General de Planificación le manifiesta que el barrio San Jacinto de
Atuoucho tiene una zonificación D303.

n .men

IMO
Ars o -rto Noboa Ch.

DIRECTOR DE DIOS DE PLANIFICACION

EE/JT/REDZ
2000-08-22



Quito, 13 de junio del 2.000
Oficio N° 409 -UEPLP- 00

Señór Angel Guashpa
Presidente del Barrio
San Jacinto de Atucucho
Presente.-

De mi consideración:

El Consejo Metropolitano de Quitoen segunda y definitiva instancia aprobó la Ordenanan
N° 3342, el día jueves4 de mayo del 2.000. fijando un nuevo límite urbano y una nueva
reglamentación de las áreas que se incorporan, en el sector nororiental de las laderas del
Pichincha.

Con este antecedente, la Unidad Ejecutora del Proyecto Laderas del Pichincha, certillea que
el Barrio de San Jacinto de Atucucho, se encuentra dentro de este nuevo límite urbano.

Atentamente

' Utilà ecutora
adeias dcI Pichincha



MUNICÏPIO DEL DISTRITO MEÏR0PÒLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO Y VIVIENDA

Quito,29 de abrilde 2002

Señores
Miembros del Comité Promejoras San Jacinto de Atucucho.
Presente

De miconsideración:

El barrio San Jacinto de Atucucho, dentro del proceso de legalización y
regularización de asentamientos, ha ingresado a la Unidad de Suelo y
Vivienda su expediente; el trámite se encuentra en proceso de estudio,
para lo cual es necesario trabajarsobre temas relacionados específicamente
con dicho asentamiento, relativos a:

> Reubicaciones de lotes afectados - Afectaciones de borde de quebrada
y red de alta tensión.

> Area Verde (10% reglamentario-e×cepcionessi el porcentaje de
afectacionesexcediera al 35% del área del lote)

Dentro de los requisitos para la aprobación de. asentamientos informales,
existen, entre otros:

> Trabajar con los listados de los miembros de los Comités Promejoras,
los mismos que serán entregados por el Comité a la USV (Unidad de Suelo y i

,

Vivienda)
> El número de socios deberá ser el mismo que el número de lotes

del barrio, para ello en el caso particular de San Jacinto de Atucucho
se deberá trabajar en reubicaciones para los lotes afectados (en borde de
quebrada y faja de protección de alta tensión).

> Las condiciones técnicas bajo las cuales se podrá aprobar las
reubicaciones

deben respetar ciertas condiciones,por ejemplo: el largo de los lotes no puede
exceder 3 veces su ancho; (es decir los lotes no pueden ser demasiado largos).
Es obligación del Comité reubicar a los socios afectados en nuevos lotes.

Venezuela 688 entre Espejo y Sucre (Frente at INFA) Edif. Avaiños y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 76. Fax: 295 60 31. E-mail: jcarvajal@quito-gov.ec http : //www.guito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METRðPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOL1TANADE TERRITORIO Y VlVIENDA

PAGINA N° 2

Siendo éstas algunas de las condicionestécnicasnecesarias para la
aprobacióndel plano, dejamos constancia de lo señalado.

Atentamente

rq. María sta Larc '

Unidad de oy Vivien .

Venezuela 688 eg Espejo y Sucre (Frente at INFA) Edif. Avalúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 --228

98 76. Fax: 295 80 31. E-«nail:jcarvajal@guittr.gov.ec http : IIwww.guito.gov.ec
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. SUBSNA-O-10-5234

Quito, viernes, 12 de marzo de 2010

Doctor
Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De miconsideración:

En relación a la comunicación de fecha 10 de marzo de 2010, dirigida al señor Presidente de la
República, por Representantes del Comité Promejoras el Barrio "San .lacinto" merliante la cual
solicitan ser considerados para la legalización de las escrituras de sus terrenos, cuya copia
adjunto, sírvase atender dentro del ámbito de su competencia en lo que fuere legal y factible.

Ruego contestar directamente a los interesados con copia a este despacho, indicando en la
misma el número del presente oficio para fines de control, registro y archivo de la Secretaría
Nacional de la Administración Pública.

e e,

Ab. sca ic S ló ano
SUBSECRETARI NACIONAL
DE LA ADMINI RACIÓN PÚBLICA

PR.

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 2584000 / 9
www.presidencia.gov.ec



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO"

2 Prirnera Etapa de la Parroquia Cotocollao * OÛ
Acuerdo Ministerial No.0965

o -s Teléfono:0982 18254 / 095671182

PRESIDENC LA REPUBLICA
DEPARTAME DE RRESPONDENCIA

Quito 10 de Marzo 2010 RECEPCtO DE D CUMENTO
FECHA:....S.«Ë$.

HORA:.)S

Sr. ECONOMISTA , ALPausaRo

RAFAEL CORREA PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Presente.

Reciba A través de la presente nuestros mas sinceros saludos de todos quienes
conformamos el comité pro mejoras del Barrio san Jacinto de A tucucho de la
Parroquia de cotocollao Provincia de Pichincha cantón quito deseándole el mejor de
los éxitos y triunfos en la ardua labor a usted encomendada al servicio del pueblo

ecuatoriano y de los Barrios marginales

El motivo de la presente tiene la finalidad de solicitarle de la manera muy comedida
que se nos brinde la ayuda necesaria para nuestro mencionado Barrio ya que
necesitamos de suma urgencia que se delegue unos profesionales para que nos
agilite con nuestro pedido anterior ya que nesisitamos que nuestro Barrio sea
tomado en cuenta para la aprobación o legalización y de igual manera señor
presidente que sq nos respete los derechos de posición tal y cual como estamos
ubicados en nuestros terrenos_ por que en la realidad somos personas de bajos
recursos económicos por la razón que nosotros venimos gestionando durante 20
años y asta el momento no lo tenemos ninguna respuesta favorable es la razón
ala cual nos recorremos ante usted y que nos ayuden para que nuestra familia

tanto como niños y personas adultas vivamos como nos merecemos

Por la favorable atención que se digne dar ala presente de ante mano les doy mis

más sinceros agradecimientos

NE

S . NSO YllMI . J PARCO

PRESIDENTE S CRETARIO
SUS GRALADM11MAR20108;54



· Mejia Oe5-23 y García Moreno Telf.:
2583 416 - 2585 366 Ext •

s' 3042 - 3044 Fax: 3096
GOBIERNO NACIONALDE Ministeriode SaludPública tvww.msp.gov.ec

1.A REPUBLICA DELECUADOlt Dirección Provincial de Salud de Pichincha

00001180

05 MR.1010

Ingeniero
José Luís Ojeda O.
DIRECTOR NACIONAL DEAVALÚOS Y CATASTROS
MINISTERIO DE DESARROLLOURBANO Y VIVIENDA
Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos la Dirección Provincial de Salud
de Pichincha. Elmotivo de la presente es para exponer y solicitarle lo s¡guiente:

Adjunto a la presente se dignará encontrar copia del Registro Oficial N° 90 de fecha 27 de mayo
de 2003, en el cual se encuentra publicada la Ley 2003-5 misma que, faculta al Ministerio de Salud
Pública vender en forma directa sin pública subasta parte de la hacienda Atucucho a los actuales
posesionarios de los Barrios San Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agricola
Rumiloma de ésta ciudad de Quito. En el Art. 2 de la referida Ley consta: Elprecio de venta será
aquel que determine en su avalúo la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros, en cada uno de
los casos, conforme a lo previsto en el Reglamento General de Bienes del Sector Público.

De la misma manera me permito indicar que mediante oficio Ne 0180 de 23 de febrero del 2010,
suscrito por el Arquitecto Oswaldo Granda, Administrador Municipal Zona Norte del Distrito
Metropolitano de Quito, se dirige a la Doctora Bernarda Salas Moreira, Directora Provincial de
Salud de Pichincha, por medio del cual a más de certificar las gestiones que vienen realizando los
representantes del Barrio San Jacinto de Atucucho;. Compromete su regularización mediante la
correspondiente Ordenanza Municipal. Motivo por el cual solicita se requiera a la DINACrealice el
avalúo del predio mencionado.

Con los antecedentes expuestos y en vista que el BARRIOSAN JACINTO DE ATUCUCHOse
encuentra próximo a cumplir con los requisitos para la elaboración de las minutas de compra
venta; mucho agradeceré a Usted disponer a quien corresponda realice el avalúo de las 5.11
hectáreas que comprende el inmueble a ser enajenado, el mismo que se encuentra ubicado
dentro de los siguientes linderos: Norte: Queb ihurco; Sur: Barrio Santa Leticia y
Asociación Agrícola Rumiloma; Este: Barrio La $$$60

.

ción Agrícola Rumiloma.



MinisleriodeSaludPública
Dirección Provincial de Salud Pichincha

PAJ

Señor
IIdifonso Yumi
PRESIDENTEDELCOMITÉPRO MEJORAS DELBARRIOSAN JACINTO
Presente.-

De mi consideración:

En atención al Oficio s/n de fecha. 19 de febrero del 2009. por medio del cuál
expone su preocupación que por medio de lo Ley que faculta al Ministerio de
Salud vender parte de la Hacienda Atucucho, saldrían beneficiados también los
actuales posesionarios que se encuentran en óreas verdes. ante su preocupación
debo indicar:

Como es de su conocimiento, al amparo de la Ley antes mencionada. se
suscribió cl Convenio de Cooperación institucional en4e ei Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, el Ministerio de Scied Público y el Comité Pro mejoras San
Jacinto de Atucuc'no paro \c legalización del corrio y regularización del
procedimiento para la vento de los icies, en ei rnisr-c accumento consto quo.
para la elaboración del censo. ...ia Qirectivaglet Comité proporcionaró un listodo
d.e los posesionarios.....; es decir que. ustedes certificarán 'a calidad de sus socios,
con lo cuál no podrón beneficiorse personas que están ocupando espacios
verdes.

En cuanto a los actos deliclivos que se susciton en su barrio debo indicar que los
mismos deben ser denunciados a la Policía Nacional. Instilución llamada a
brindar protección y establecer el orden.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentomente,

Dr. Jorge Cueva Ayala,
DIRECTORPROVINCIALDE SALUDDE PICHINCHA

Mejia OeS-23 y Garcia Moreno TelMono 593(.?! 2952 350 i 2560 650 Ext: 3044 rax: äcG
www.msp gov.ec



PRESIDENCIAL

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

I

Oficio No. JDPR-O-09-4678 "' '
,7

Quito, 18 de mayo de 2009

Señor
IIdifonso Yumi
Presidente del Comité Promejoras del Barrio "San Jacinto"
Quito

De mi consideración:

Acuso recibo la comunicaci6n dirigida al señor Presidente Constitucional de la
República, la cual se explica por si sola.

Al respecto, comunico a usted que copia de su documentación ha sido enviada
para análisis y respuesta de la doctora Caroline Chang, Ministra de Salud
Pública.

Con sentimientos de distinguida consideraci6n.

Atentamente,
DIOS, PATRIA LI ERTAD

nauer
JEFE DEL DESPA O PRESIDENCIALENCARGADO

Csd s.

Palacio de Carondelet Garcia Moreno 1043 y Chlic. Telfs. 584000/9
www.presidencia.gov.cc



Quito.23 de Abril del 2009.

Señor Excelentisimo
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente reciba nuestro mas ferviente saludo de todos quienes
conformamos el Comité Promejoras "San Jacinto Primera Etapa de la Parroquia deCotocollao¯°.del sector de Atueucho de esta ciudad y cantón Quito.provincia de
Pichincha. el motivo de nuestra carta es para manifestarle lo que a continuación detallo:

Es el caso que desde hace mas de 21 años vivimos en nuestro barrio mas de 200
familias. que con nuestros respectivos hijos incluso ya se han casado y formado dentro
de nuestros predios otros núcleos de nuestra l'amilia. lotes y predio de mayor extensión
que pertenece como dueños al inventario del Ministerio de Salud Pública.

Nuestras viviendas se encuentran por demås consolidadas, tenemos el levantamiento
topográfico general del barrio, asi como el amojonamiento individual y lotes ya
definidos con nuestras viviendas, calles que se encuentran de tierra respetando las
ordenanzas municipales. e incluso ya tenemos la instalación de los servicios básicos con
teléfonos. Io que nos falta es la legalización del barrio por parte del municipio. es decir
que el Ministerio quienes en muchas ocasiones nos han ofrecido legalizar las escrituras
hasta la fecha no lo hacen. pese a que nosotros por esa tierra estamos dispuestos a pagar
el valor que determine la DINAC. con un justo precio para nuestra ADJUDICACION.

Por lo que amparados a lo que establece el Art.- 30 y 31 de la Constitución de la
República. en su Sección sexta. establece el derecho que todos lo habitantes del Ecuador
tenemos derecho a un hábitat seguro y saludable asi como a una vivienda
digna y adecuada. acudimos a usted señor Presidente a fin de que disponga al
Ministro de Salud para que con el Procurador de dicha cartera. procedan a einborar las
ESCRITURAS DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVAS. para los socios moradores del
barrio San .Iacinto. adjuntamos la documentación pertinente para su valoración y
conocimiento. a fin de que el municipio nos legalice y autorice la individualización de
las mismas.

Clamor que lo hacemos en vista que hemos esperado años de años y no tenemos
resultado. Usted su majestad que es la persona que ha emprendido una verdadera

Revolución en todo úmbito pedimos no nos dejen fuera de ese proceso de cambio y se



nos haga por fin justicinal darnos v entregnrnos legalmente las escrituras a nuestra
Organización. ya que es el Ministerio del ramo antes señalado el único con potestad y
facultadlegal para en legal y debida forma escriturarnos a nuestro favor por ser ellos los
dueños de dichos predios.

Notificaciones que nos correspondan en caso de ser necesarias las recibiremos en la
casilla judicia!No. 4074 del Palacio de Justicia de Quito.de nuestro Asesor Juridico.

Por ser de justiciay creyentes en su Revolución que es proyecto de cambio y de vida.

Atentamente:

á - 'IfONSO VUMI S
.°

CUALWEGA
L , À SIDENTE TESORERO
CC. 060166231-5 CC. 050 118310-7
Telf: 3413265

DR..10 N CARLOS MENESES NARVÁEZ
ASESOR.IURIDICO

Telf: 32146 9 094812189



MINIS.TERIO DE SALUD PÚBLICA Y
DIRECCION PROVINCIAL D£ SALUD DE PIClHNCHA

ME.M 525 Y ¾RCIA MORENO
TWel 2630.195 - 263.W93 - 228û-810

Ed. M" - 3033 - 2033

24 Wi.2388 ALCa LOIA
Seño: Gena a g) tomattn¡II¾tBW
Paco Moncayo Gallegos. tjegmte
ALCALDE DEL DiSTRITO METROPOUTANO DE QUiTO
Presente -

omo e.s de su conoonneino. la Función Legislativa mediante Ley 200N de 24
o abn•dei 'c601. puttileado en ai R¾istro OficialN°90 de 27 de mayoset .iOG3.
que so fotocopia adjunto a la presente): a misma que ¼culta al Ministene de

lad PO...ka. para que er, forma direcia y sin requisitode subas::, pù!ñ:a
(:icee:s a vennera ics actuates posesionar:cs ce los Ictes de terreno. en una
a:Une:ón da (.i4.Ti Hac:. distruw30s de la siguw¾ tuancia Sat. ,iscinte de
Aina:dle ;5.Ii Has), Nuevos H3ri.rontes (Le Has; y 2 la Asociadân de
TGü.Mjaames Agricol:.45 ^RUDGoma" (37.76 Has) desmembraca ce la Hacienda
rubducho a propreaan det idsarisierto de Sad Pùbiica.

OLbo maniGst.ar cue esta pioblembitca sociallleva mâs de veinteaños, tiempoen
el cuñf los &ferentes banies que componen este populoso Sectot d.ci 19er
..Ledente ác audo, se tan organizado como en ei caso chuWifo San ,iacinto los
nuantes que fueron ra::enocidos juriclicamente por .e! Mini.steno de bienesta:

oc:a! rueduste. Acuerdo Mirsistenal Nro. 0965 3e 10 de 390510 del ; 'est
'0000 tilfrilbytt i.;ItR ¿el OigãÑYoDOS. Mit baS€ õ IningäS y Cûll 13 COlabetM: il dB
anas insteue:Cues fanto pobikas como pnvaua han inyado cons¾ani tanto suse.·leidasLO..ia tambrense tus lia Goi.aae de todos los ser-iteiesaúsicos piopios de

un earne -.to pomer amen

ru· ac f.ia nego.:iacca y ve:Ra a i.x acícaler pasesiústados del Bairia 350
Elet.Y.4 .a M 'ddia al SL3CI IIâdó poi tã (3115 dà 14 oráditanta minittiBHi ok

iniema qw: se les feevnezca ûtnuo ce; perílaeva uttaano, es por et'o que me
pamat< adnemm al pedida .e.aivado pa las 10erzas vivas dei barrio San ännte
en ei sen::dà de 402 se los recoac:rca deano del perimehu uibano y se 503113las
info.:i. : LOV..e'Aññ (f Oua iã GUSÌiò Mimiû!ß3tid30 expica à Utdàtianza



> nelente, más aùn cuando al baMo se 16ha dolatic .:on todasMs

20 la Nsión del Concejo Metropolitatto 06 Quita. Ofuttuada el Gia 1.ledes 20 de
nowembre Qui 2001 m cor.ociò d caso dei Barrio San Jacota, en la mama que
i.Wed ûeñot Alcalte, dispuso que la tomwMa presididä por el Serias Concejat
3e .no Goiw:a, wh aslada di imonido ha:Tie con la firsahdad de aco. Se
silS9t<tìOfic 'y GP fiftiG tin ifüúffile óù DJSS dût CIIŠl 56 illthu;Íà ;û Gatfi. Saf:
Ja:Ota dent.o ûot PerirehWo Uti.ano; Con 4-:stos antaa rámi. 5' poi >.rer pa::le de
ede Orm.6% da legatWacin del Mentamiento, me permtie Coticht 33 005 in·:'ique
a: dio y a Dora en la cum ia camtsien se ti:stadäre a realizar la anspâteón can et
^nplo o coordinar Wra que lui;ctensnos ûâ ia Dirección Piovmclal (le SMud de
:'.dfacha pac.Cän estat µies.e:des en 6 miww.

Api:wn:iio i4 occitutu1ad Wra tasara; a:iSvii:r: Neaide del Disîrito Metropaiihme
JO Quilt• fuiS SüßalfilÏGhiú¾ do COGGianedaÖny BSkiiE.

Atenittinente,

Oi :ECIOft Rí¿ V iCAL DE LL.UD DE PICHR4GHA.

n.•u



.
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA
MEJiA ö25 * GARCIA MORENO

Teloi. 580-785 · 580-193 - 280-610
Ext 3007 3038 - ä033

PAJ

Señor
ildifense ."an't

PRESIDENTE DEL 30MITÉPRC MEJORAS DEL BARRIC
"SAN JACINTC DE ATUCUCHC"
Presente.-

Ce mi :cnsideraciér.

Er. atención a su ci:cic 5." ce fecra 7 :e ages:: de 20CB. mediante e! ouai acticitar
se 'es ayece con :cs :rèr-ites :ara zi..e su car:c sea scrobado dentic dei cer:metro
urbanc. ocr carte ce ,a Unidac ce See:: .. I recca :e! :. Municicio \tletracolitanc ce
Quito: ante este pecice deoc .T.anifestar c s;guierte

El Convenio de Cooperación Interinstitucicr:al. realizado entre el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito. El Ministerio de Salud Pública y el Comitè Pro-mejoras San
Jacinto de Atucucho, fue suscrito para la legalización del barrio y la regularizacion del
procedimiento para la venta de parte de la Hacienda Atucucho a los actuales
posesionarios. es decir La Dirección Provincial de Salud de Pichincha. no tiene
competencia en los asuntos internos y propios de la Municipalidad Metropolitana, sin
embargo preocupados por que el proceso de venta se ha visto obstaculizado. vamos a
abogar ante el Municipio Metropolitano de Quito en busca de una solución mediata
para beneficio de las partes.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Dr. J'orge Cueva Ayala.
DIRECTOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA



ECBÎÒNMETROPOLITANA r
PLANIFICACIÓNTERRITORIAL
ERVICICSPÚBLICOS -

:ía Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
9794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
@quito.gov.ec

Señor
Ildefonso Yumi
PRESIDENTE DEL BARRIO SAN JACINTO
Presente

Señor Presidente:

En atención a su solicitud ingresada con H.C. DMPT-2008-10871 mediante la
cual solicita informe del estado del trámite de legalización del barrio San
Jacinto, ubicado en la parroquia de Cotocollao, al respecto adjunto copia del
Ofc. No. 2095 del 18 de junio del 2008 enviado al Sr. Segundo Lorenzo Olmedo
Chicaiza, en el cual se informa al respecto.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme
COORDINADORSUELO Y VlVIENDA(E)

Anexo: Copia Oficio

Eugenia S.
2008-07-23

AlfAlnÍA METROPflUTANA



DIRKlâN 0;
PtANIFOCl0N
TERRITORIAL

García' Moreno N2-57. y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-rnail:
dgp@quito.gov.ec

Señor
Idelfonso Yumi
PRESlDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS
BARRIOSAN JACINTO DE ATUCUCHO
Presente

Señor Yumi:

En referencia a su solicitud ingresada con H.C. DMPT-2008-8027, referente a
la legalización del Comité Pro mejoras del barrio San Jacinto de Atucucho",
ubicado en la parroquia de Cotocollao, al respecto debo comunicarle que se ha
enviado a la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial el informe para
cambio de zonificaciòn en éste y otros barrios que se encuentran Fuera del
Límite Urbano, mientras no se concluya con este trámite que es la consecución
de la aprobación por parte del Concejo Metropolitano de Quito,
lamentablemente no se puede atender su solicitud.

Atentamente,

.'Ifán lúÏartínez
EFE UNIDAD DE SUELO Y VlVIENDA

Eugenia S.
2008-02-19

ALCALDÍAMETROPOUTANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUTTO

CONCEIAL

Oficio No. OO71-SGO-CMQ-2008
Quito,26 de febrero de 2008

Seitor
udefonsoYumi
PRES1D&VTEDEL COM2TÉPROME JQRAS DEL
BARRIO «SAN JACDV?D DE ATUCUCHO"
Presente

De mi consideración:

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, para comunicarle que en
sesión ordinaria de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de
fecha 19 de febrero de 2008, fue tratado el tema relacionado con el
trámite del Barrio "San Jacinto de Atueucho". resolución que será
notificada una vez que el Concejo lo conozca y resuelua.

Con sergimientos de consideración y estima.

Atent ent ,.

OÑCE JAL ' COM1SIÓNDE
SUELO YORDE ÉÑBENÏÖTERR1TORIAL

sool ma

Palacio MunicipaLVenezuela y Chile, 1er. piso • Telfs.: 2953104 - 2282221 • Fax: 2288027



MINISTERIODESALUDPUBUCA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCIIA

MEJIA525 Y GARCIA MORENO - Teléf: 2500450

. , iß00650

2 1 FES.2008

Señor
lidefonsoYumi
PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SAN JACINTO" DE ATUCUCHO
Ciudad.-

De miconsideración:

Con relación al oficio s/n de 8 de febrero de 2008. suscrito por usted y por la Secretaria de
esa organización, a través del cual solicitan a esta Dirección Provincial de Salud la
apertura de una ventanilla para la cancelación del valor de los lotes de terreno de
propiedad del Ministerio de Salud, que actualmente se encuentran en posesión de varias
familias; me permito manifestar a usted que el momento no procede atender su pedido,
por cuanto la DINAC,dependencia perteneciente al Ministeriode Desarrollo Urbano y
Vivienda, aún no ha realizado el avalúo del bien inmueble, razón por la cual no es posible
determinar el precio del mismo.

Una vez que se cumpla este acción, continuaremos el trémite legal pertinente.

Dr. Jorge Cueva Ayala
DIRECTOR PROVINCIALDE SALUD DE PICHINCHA
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TRAMITE DE ASESORIA LEGAL
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ADMINISTRACIÓN
MUNICIPALZONA
NORTE

A emones32>M-Tea 225466072mwFa 25667

Señor
Juan Parco
COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉAMPLIADO DE GESTIÓN
BARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO.
Presente.

De mi consideración:

En referencia al oficio s/n de fecha marzo 04 del presente, donde informan de la
conformación del Comité Ampliado de Gestión del barrio San Jacinto de
Atucucho, así como de su estructura específicamente en el tema de Seguridad
Ciudadana, me permito informar lo siguiente:

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de sus Administración
Zonales ha asumido el tema de la seguridad ciudadana como uno de los
proyectos importantes de su gestión, cuya intervención a favor de la ciudadanía
ha permitido diseñar instancias y estrategias adecuadas para establecer
mecanismos que coadyuven al tratamiento y solución de los problemas de
inseguridad que aquejan a los ciudadanos quiteños.

Con estos antecedentes y amparados en la Resolución MetropolitanaA0056
relacionada a la conformación de los Comités de Seguridad y Convivencia
Ciudadana, donde se refiere a la organización y participación comunitariaen los
temas de seguridad y convivencia ciudadana.

Al respecto esta Administración Zonal a través de la Jefatura de Seguridad y
Convivencia Ciudadana aprovecha la ocasión para invitar a Uds., a padicipar en
los proyectos que el Municipio de Quito viene implementado en los temas de
seguridad ciudadana, para lo cual deberán contactarse con la Jefatura en
mención a fin de recibir el asesoramiento respectivo.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente

r . Gustavo ierro O.
A MINIST ADOR MUNICIPALZONA NORTE
MUNICIPI DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
01/04/09



MINISTERIODESALUDPUBUCA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHlNCHA

MEJIA525 Y GARCIA MORENO - Teléf: 2580450

. 000650

2 1 FEB.2008

Sefior
Ildefonso Yumi
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SANJACINTO" DE ATUCUCHO
Ciudad.-

De miconsideración:

Con relaciónal oficios/n de 8 de febrero de 2008, suscrito por usted y por la Secretaria de
esa organización, a través del cual solicitan a esta Dirección Provincial de Salud la
apertura de una ventanilla para la cancelación del valor de los lotes de terreno de
propiedad del Ministeriode Salud, que actualmente se encuentran en posesión de varias
familias; me permito manifestar a usted que al momento no procede atender su pedido,
por cuanto la DINAC, dependencia perteneciente el Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda, aún no ha realizado el avalúo del bien inmueble, razón por la cual no es posible
determinar el precio del mismo.

Una vez que se cumplaesta acción, continuaremos el trémitelegal pertinente.

Atentam ,

Dr. Jorge Cueva Ayala
DIRECTORPROVINCIALDE SALUDDE PICHINCHA



Quito,a 13 de Junio del 2006

Señor Doctor
Rubén Barberàn T.
MINISTRO DE BIEATESTARSOCIAL
Presente.

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, reciba un saludo cordial de todos los Moradores que
conformamos el Comité Pro mejoras del barrio Sta. Leticia, localizado en la Parroquia
de Cotocollao, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, y al mismo tiempo solicitamos
muy comedidamente, se realice la inscripción de la Nueva Directiva de nuestra
organización elegida en Asamblea General el dia 19 de Febrero del 2006, a las 15:horas
, 45 minutos, en los terrenos del barrio, y en presencia de la anterior Directiva, y
Ratificada dicha Directiva en Asamblea del 4 de Junio del 2006, con presencia como
testigo el Sr. Presidente del barrio de SanJacinto.

En tal virtud con los antecedentes anteriormente expuestos, se alcance de Usted Sr.
Ministro de Bienestar Social, la gestión y aprobación legal de la Nueva Directiva del
Comité Pro mejoras del barrio Sta. Leticia de esta Juilsdicción.

Atentamente.
DIOS PATRIA Y LIBERTAD

Robalino ,

Sr.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
PROCURADURIA

QUITO· ECUADOR

REFERENCIA EXPEDIENTE 1186-2003 y0622-2005.

I 7 NAR2005
Doctor
LUIS CIFUENTES MARTINEZ
Director Provincial de Salud de Pichincha

De mi consideración:

En referencia a su oficio 000274 de 02 de febrero del 2005, y oficio U.S.V. 036-
2005 de 02 de marzo del 2005 suscrito por el Jefe de la Unidad de Suelo y
Vivienda, que tratan del procedimiento previo a la suscripción del Convenio de
Cooperación interinstitucional entre el Ministerio de Salud Pública - Dirección
Provincial de Salud de Pichincha - y el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, a fin de proceder a la escrituración individual de los lotes de los Barrios
Nuevos Horizontes y San Jacinto de Atucucho, pertenecientes a la ex-Haciendi
Atucucho, me

.
permito manifestar que, luego de haber coordinado con su

dependencia en los términos de los documentos cuyas copias le adjunto y por
estar conforme al objetivo y las obligaciones de las partes, emito dictamen
favorable para su suscripción.

Atentamente,

E
rocuradora Metropolitana

Anexo: lo indicado.

JAM/mm. ·



AEMAAPQQUITO-
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy A0uaPotable

OFICIO No. D -407 -2004

Quito,

14 001.2004

Señor
lldifonso Yumi
PRESIDENTE COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO SAN JACINTO
Presente

De mi consideración:

En respuesta a oficio No. S/N, de fecha 6 de octubre del 2004, ingresado a ja EMAAP-Q
con Hoja de Control No. 018778, mediante el cual solicita la culminación de Taired matriz
de agua potable que está inconcluso en algunos pasajes del barrio; al respecto comunico
que se atenderá su pedido una vez que se termine la construcción del proýecto de Agua ,

Potable para Atucucho y sea entregado a la EMAAP-Q.

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinente.

Atentamente,

ing ajme_NúñezR .

JEFE DE ESTUDIOS Y DISENO

HC: 018778

Telef.: 099376629

JN/LJ

Capital '
Iberoamericana Primer
delaCultura gg"|°

/9-c --- anos wom> ..m<a pc ssporc.e 2004 laHumanidad
Av.MarianadeJesús entre Italiay Alemania • Tells.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404 wwwemaapq.com.ec 0 94 3 7 ML
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4I IVlRMSTERIODE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

MEJiA525 Y GARCIAMORENO
Teléf;58Œ785- 58 193 - 280-610 - - -

Ext. 2397 - 2338 - 2333

DAJ- 0000022à
2 2 EE 2004

Doctor:
JmisAndrade Maldonado
DELEGADO DEL SEÑOR ALCALDE DEL
DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De mi Consideración:

El Municipio del Distrito Metropolitano suscribiócon el Ministerio de Salud
Pública un conveniointerinstitucional el 21 de Agosto de 1997, mediante el cual
se otorga al Municipio entre otras cosas la facultad de legalizar los
asentamientos en los terrenos que se encuentran ocupados por los actuales
posesionarios del Predio Atucucho,

En base a los Decretos Legislativos, el Congreso Nacional, autorizo la venta y
a su vez conformar una comisión tripartitapara llevar.adelante este asunto,
habiéndose remitidoel Oficio Nro. 0001053, de fecha 18 de Agosto del 2003,
suscrito por el Doctor Anibal Baldeón Quiroz, Procurador Metropolitano de
Quito, mediante el cual da a conocer que Usted, será quien integre la Comisión
Tripartita para coordinar, resolver y establecer los procedimientos para la venta
de los terrenos a los posesionarios de la Hacienda Atueucho, predio de
propiedad del Ministeriode Salud Pública.

De acuerdo a la última reunión, llevada en esta Institución de salud con los
diferentes representantes de las organizaciones, luego de haber revisado et
proyecto de Acuerdo de entendimiento y procedimiento para la venta de los
terrenos tanto para los Comitès Pro-mejoras San Jacinto de Atucucho y
Nuevos Horizontes y la Asociación de Trabajadores Agricolas "Rumiioma". me
permito remitirpara su estudio y posibles observaciones, debiendo remitirse en

.

el menor tiempoposible para su suscripcióny seguir con los trámitesde ley.

Atentamente c D e
peoCURADURIA

Jag rade Gaibor Fec

DIRECT R Recepción: .. -



COMilifHO31FJOHASDELBARRIO"SANJACLYiñ"

CERT I F I C A DO
C.-0-02

A petici6n verbal de la interesad@ la señ_@rANGEL POLIVIO
GUASHPA OLMEDO , portadora de la cédula de identidad
núrrero:060102881-4

, Certifico que la mencionada ciudadan@, es
propietari@ de un lote 200 M2, de terreno y de una construcción ,

el mismo que se encuentra ubicada en el Barrio San Jacinto de
Atucocho, Parroquia de Cotocollao, Cantón Quito, Provincia del
Pichincha.

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad y la interesad@,
puede hacer uso de la presente certificación en lo que estimare
conveniente.

Quito, 22 de octubre de 2002

Atentamente,

LMEDO
PRESI COMITÉ

ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el
Predio antes descrito está ubicado dentro del perimetro urbano de
la Ciudad de Quito, y se encuentra en tramite la legalización del
Barrio San Jacinto y la Zona Norte no tiene objeción para la
realización de rnejoras en la vivienda con sujeción a las normas
municipales vigentes.

Arq. Juan Velez
ADMINISTRADOR DE LAZONA



STERIQDE SALUD
DIRECCION PROVINCÏÃDËÌALUD IÁ

MEJiA 525 Y GARCIAMORENO
Teléf.586.785 - 580-193 --280-610-

' Ext. 2397 - 2338 - 2333

2 EE 2004
Doctor:JagÄndradeMaldonado
DELEGADO DEL SENOR ALCALDE DEL
DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.-

De mi Consideración:

El Municipio del Distlito Metropolitano suscribiócon el Ministerio de Salud
Pública un conveniointerinstitucional el 21 de Agosto de 1997, medianteel cual
se otorga al Municipio entre otras cosas la facultad de legalizar los
asentamientos en los terrenos que se encuentran ocupados por los actuales
posesionarios del Predio Atueucho,

En base a los Decretos Legislativos, el Congreso Nacional, autorizo la yenta y
a su vez conformar una comisión tripartitapara llevar. adelante este asunto,
habiéndose remitidoel OficioNro. 0001053, de fecha 18 de Agosto del 2003,
suscrito por el Doctor Anibal Baldeón Quiroz, Procurador Metropolitano de
Quito, mediante el cual da a conocer que Usted, será quien integre la Coïnisión
Tripartita para coordinar, resolver y establecer, los procedimientos para la venta
de los terrenos a los posesionarios de la Hacienda Atucucho, predio de
propiedad del Ministeriode Salud Pública.

De acuerdo a la última reunión, llevada en esta lastitución de salud con los
diferentes representantes de las organizaciones, luego de haber revisado el
proyecto de Acuerdo de entendimiento y procedimiento para la venta de los
terrenos tanto para los Comitès Pro-mejoras San Jacinto de Atucucho y
Nuevos Horizontes y la Asociación de Trabajadores Agricolas "Rumiioma", me
pemiito remitirpara su estudio y posibles observaciones, debiendo remitirse en
el menor tiempoposible para su suscripcióny seguir con los trámitesde iey.

Atentamente MUNiciptooELOSTR

Jage e Gailor O ,

DIRECTÖR ecepción: ---



(i sERIO SR P LICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUDDE PICHINCHA

, MEJfA525 Y GARCIAMORENO
Teléf 580-785 - 580-193 - 280-610

xt. 2397 - 2338 - 2333

DAJ-

15 Olt.2003

Señor:
Ideffonso Yumi
PRESIDENTE DELCOMITÉPRO-MEJORAS

-

DEL BARRIO " SAN JACINETO DE ATUCUCHO" '

Presente.-

De mi Consideraciòn:

Me permito poner en conocimiento que esta Dirección, por delegación del
señor Ministrode Salud Pública, actúa directamente en el proceso de venta de
los solares a los posesionarios de la Hacienda Atucucho, comprendido en los
Barrios Atueucho, San Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y la Asociación
de Trabajadores Agrícolas "Rumiloma".

Por lo expuesto, sírvase asistir a las oficinas de Asesoría Jurídica de la
institución. ubicadoen la calle Mejfa 525 y García Moreno, tercer piso, de esta
ciudadde Quito, el dia lunes 22 de Diciembre del año en curso, a las 9HOO,con
la finalidad de discutir el borrador del proyecto de Acuerdo de Entendimiento y
Procedimiento para la venta de los predios en forma individual a los
posesionarios, que deberá suscribirse y regir en 10 futuro y cumplirse
obügatoriamenteentre los firmantes. Dara lo cual se contará con la presencia
del Doctor JuilosAndradeMaldonado. quien integrará la Comisiòn Tripartita para
coordinar. resolver y establecer los procedimientos, para la venta de los
ter enos a los posesionatics de la Hacienda Atucucho. predio de propiedad del
Ministerio de Salud Pública.



MlÑISTERÌO DE SALUD ÉUBLICÂ
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHIN0ËÃ

MEJlA 525 Y GARCIAMOREÑO" Teléf 500-785 - 580-193 - 280-610

00002 O'7DAJ-

Ï 5 OIC.2003

Señor:
Idelfonso Yumi
PRESIDENTE DÈL COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO " SAN JACINETO DE ATUCUCHO"
Presente.- '

De mi Consideraciòn:

Me permito poner en conocimiento que esta Dirección, por delegación del
señor Ministro de Salud Pública, actúa directamente en el proceso de venta de
los solares a los posesionarios de la Hacienda Atucucho, comprendido en los
Barrios Atucucho, San Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y la Asociación
de Trabajadores Agrícolas "Rumiloma" .

Por lo expuesto, sírvase asistir a las oficinas de Asesoría Jurídica de la
Instituciòn, ubicado en la calle Mejia 525 y GarcÍa Moreno, tercer piso, cieesta
ciudad de Quito, el dia lunes 22 de Diciembre clefafío en curso, a las 9HOO,con
la finalidad de discutir el borrador del proyecto. de Acuerdo de Entendimiento y
Procedimiento para la venta de .ios predios en forma individual a los
posesionarios, que. deberá suscribirse y regir en lo futuro y cumplirse
obligatoriamenteentre los firrnantes, para 10 cual se contará con la presencia
del Doctor Julio Andrade Maldonado, quien integrará la Comisiòn Tripartita para
coordinar, resolver y establecer los procedimientos para la venta de los
terrenos a los posesionatics de la Hacienda Atueucho, predio de propiedad del
Ministerio de Salud Pública.

Atentamente.



MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOL1TANODEQUITO
D URADURIA

'

11054

General .

·

ÑlanuelSuárez
ADÏ\flNISTRADOR GENERAL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ..

Y ente.-

e mis consideraciones: ·

a contestación a su comunicación 0845 de 8 de mayo del 2003, informo a usted, que
iha delegado aLdoctor JuliovAndrad'e Maldonado; abogado-de-esta·Ptocuraduría,
iara que integre la Comisión Tripartita, para resolver los procedimientos de venta
lirecta de los solares del Ministerio de Salud Pública, a los posesionarios de la

3aciendaAtueucho.

Atentamente

Dr. íbal Bal eón.Quiroz
PROC O METROPOLITANO (E)

I03-08-15

ANEXO. Copia de delegación



.
Quitojulio28, 2003 .

GI 106 2003

Señor .

Idelfonso.Yumi
COORDINADOR OBRASALCANTARILLADO
Barrio San Jacinto de Atucucho
Presente

De miconsideración:

Con relación a su atenta comunicación del 24 de julio del 2002, con la cual a
solicita que se le certifique que los dirigentes que firmaron y llevaron a cabo la
obra de alcantarillado del barrio San Jacinto de Atucucho, tienen el apoyo y
respaldo de la Jefatura de Desarrollo Solidario de la EMAAP-Q,sírvase informar
a los beneficiarios que solo autorizaremos la conexión y construcción de las
acometidas d.omiciliarias a las personas que consten en la lista que usted nos
enviará y pondrá a nuestroconocimiento.

.

También se servirá enviamos la lista de las personas que no han colaborado
para que Promoci6n Social de la EMAAP-Q,se acerque a donde ellos y les
cobre los costos por acometida, previo a exigir que el interesado haya cubierto
los pagos pendientes con el barrio.

Atentamente,

Ing., Oswald Rodríguez P.
Jefe de ob s Desarrollo Solidario
EMAAP-Q to

LourdesTC

Av.Marianade Jesús edre Italiay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 EM AAK



ERIO DE SALUD
-oc onmovacm.RSAI.BDDEPE MACE

ME.RSET ORCRMOREN
a: 4 MCA

00006

Señor
Ange1Guashpa
PRESIDENTECCMITE PRO-MEJORAS
BARRIO"SANJACINTOATUCUCHO"
Preserte.-

Deraiscansidetaciones

En atencióna10ficio sin mámeroe ingresadoa estaDireccióne124 de m2rzo
delaño en corsocan e1N:o. 1741,me pennitoinformarlo siguierte:

Comovendråasa conocimiento e1Ministeriode SaludPública, es propietario
del-bien imnueble Atucucho nhirwin en la parroquia Cptocolao , Cantón
Quito,Provinciade Pichincha,el mismo que fue adquirido mediante cornpra
venta al Sefior Luis Fnrique Romån Checa y Señora a favor de la Liga
EcuatorianaAntituberculosa LEA , Instituciónque fue suprimida mediante
Decreto Supremo N° 1364, publicado en e1Registro Oficial N° 457 del 20 de
diciembrede 1973,pasandola administración a la Jefatura Provincial de Salud
de Pichincha y la nada propiedad al Ministeriode SaludPública,predio antes
mencionado debidamente inscrito en el Registro de Propiedad el 29 de
diciembre de 1947 y en su totalidadfue invadido por varios gmpos de
personas de escasosrecursos económicos, asentamientospoblacionales que se
encuentran ubicados sobre el barrio denominado San Cados haciala parte
Noroccidente dePichincha,los mismos que se han constituido en Comités

li



Pannejans en de las posesiones ** establecidosen los
ortarme conocidoscomo : Atnencho, I annanms

, San Jacinto de
Ainemahny Nuevos Horizostes, comprendidos destro de lå Enrienen
denominata"Ainenran".

Conestos starmaantre y con la En=1&t=1de que el despachoen el Congreso
Nacional sea gy una vez que exista la aneinn para la verta a los
pnerminnanno,se ha designato al AbogadoRamiro Garciay Lcdo. Marcelo
Torres,funcionariasde AsesoziaJuridica de la DirecciónProvincin1de Satod
de Pichinehn, previo conocimiento de las måriman antaridsten de la
instituciónde salud,quienenestarána cargo de la legalización y asistiria a las
raminne con trpre entente del Municipio de Quito,para las gettinnes

Atentamerte,

Dr. J dradeGaibor
D OR PROVINCIALDE
SALUD DE PICHINCEIA

e



MINISTERIODESALUDPUBLICA
DIRECCEONPROVINCIAI. DE SALUDDE PICIENCHA

ME,IAS25T GARCIAMORENO
ASESORIAJURIDICA

00000675

Señor
AngelGuashpa
PRESIDENTE COMITE PRO-MEJORAS
BARRIO "SAN JACINTOATUCUCHO"
Presente.-

De mis consideraciones:

En ateticiónal Oficio sin número e ingresado a esta Dirección e124 de marzo
del año en curso con e1Nto, 1741,me permito informar lo siguierte:

Como vendrá a su conocimientoel Mimsteriode Salud Pública, es propietario
del bien inmueble Atucucho ubicado en la parroquia Cotocoñao , Cantón
Quito,Provmciade Pichmcha, el mistno que fue adquitido mediante compra
venta al Sefior Luis Emique Román Checa y Señora a favor de la Liga
Ecuatoriana AntituberculosaLEA , Institución que fue suprimida mediante
Decreto Supremo N°.1364,publicado en e1Registro Oficial N°457 del 20 de
diciembre de 1973, pasando la aciministracióna la Jentura Provincial de Salud
de Pichmcha y lanudapropiedad al Ministerio de SaludPública,predio antes
mencionado debidamente inscrito en el Registro de Propiedad et 29 de
diciembre de 1947 y en su totalidad fue invadido por varios gmpos de
personas de escasos recursos económicos, asentamientospoblacionalesque se
encuentranubicados sobre c1barrio denominado San Carlos hacia la parte
Noroccidentede Pichincha, los mismosque se han constituidoen Comités



Pro-mejorasen defensa de las posesiones actualmerte establecidosen los
sectores conocidos como : Atuencho, Itucucho, Rumilama , San Jacinto de
Atucucho y Nuevos Horizontes, comprendidos dentro de la Hacienda
denominada"Atucacho ".

Con estos antecedentesy con la finalidad de que el despacho en el Congreso
Nacional sea ágil, y una vez que exista la autorización para la verta a los
posesionarios, se ha designado al Abogado Ramiro Garcia y Lcdo. Marcelo
Torres,funcionariosde Asesoría Juridica de la Dirección Provincial de Salud
de Pichincha, previo conocimiento de las máximas autoridades de la
instituciónde salud,quienes estarán a cargo de la legalización y asistirán a las
reuniones con representantes del Municipio de Quito,para las gestiones
necesarias

Atentamente,

TÊ.J Gaibor
DIRECTORPROVINCIAL DE
SALUD DE PICHINCHA



MINISTERIODESALUDPUBLÍCk '
'

DRECCIONPROVECIAI.DE SAI.UDDEPEEENCH&ur,asst encamourno
ASESGRIA.10RIDICA

Señor.
Ange1Guashpa
PRESIDENTE CŒdITE PRO-MEJORAS
BARRIO"SAN JACINTOATUCUCHØ"
Presente.-

De mis considetaciones·

En ateticióna10ficio sin nårnero e ingresado a estaDireccióne124 de matzo
delaño en cursocon elNto. 1741,me permitoinfonnar lo siguiente:

Comovendrá a sa conocimientoel Ministeriode SaludPública, es propietario
del bien inmueble Atucucho ubicalo en 12 parroquia Cotoconao , Cantón
Quito,Provmciade Pichincha,el mismo que fue adquirido mediante compra
venta al Señor Luis Emique Romån Checa y Sefiora a favor de la Liga
Ecuatoriana AntituberculosaLEA , Instituciónque fue suprimida mediante
Decreto Supremo N° 1364, publicado en e1Registro Oficial N° 457 del 20 de
diciembre de 1973, pasandola administración a la Jefatura Provincial de Salud
de Pichincha y la nuda propiedad al Ministeriode SaludPública,predio antes
mencionado debidamenteinscrito en el Registro de Propiedad el 29 de
diciembre de 1947 y en su totalidadfue invadido por varios gmpos de
personas de escasos recursos económicos, asentamientospoblacionales que se
encuentran ubicados sobre el barrio denominado San Carlos hacia la parte
NoroccidentedePichincha, los mismos que se han constituidoen Comités



Pro- oxasen defensade las posesiones =·t=±n-ate establecidosen los
meta em conocidos comd : Aincocho,Itococho, Emnumna

, San Ja-into de
Atococho Nuevos Horizontes, cornprendidos dentro de la Haciend:
denoa" chct

y co m1i d que el despa Congrest
N sea y una vez que exista la autorización para la verta a los
pos i naiios se ha amigmda al Abogado Ramiro García y Lcdo. Marcelo
To fundionkios de ÀsesoriaJuridicade la DirecciónProvincialde Salud
de NM, ptevio - conocimierto de las måximas antariado de la
instituciónde sag quienesestarán a cargo de la legalización y asistitán a las
remunnes con representartesdel Municipio de Quito,para las gestiones

Atentamerte,

ITr.J dradeGaibor
DIRE OR PROVINCIAL DE
SALUD DE PICHINCHA



"
.y

ERIO DE SALUD
DDECCEONPROVECIAI.DE SALUDDE

n sar saaclaxamig

Sefior
AngelGuashpa
PlŒSIDETIE CGdTŒ PRO-MEIOlmS
BARRIO"SANJACINTOATUCUCHOF

Presente.-

Demiscansiderarinn

En atenciónal Oficiosin número e ingresadoa estaDirección e124 de snario
delaño en cursocarie1Nto. 1741,me permitoinfomrx lo siguierte:

Comovendrá a su conocimiento el Ministeriode Salud Pública, es propietario
del-bien-imnueble-Atuencho ubicado en la parroquia Cotoconao , Cantón
Quito,ProvinciadePichincha,el mismo que fue adquirido mediantecompra
venta al Seffar Luis Enrique Romån Checa y Sefiora a favor de la Liga
EcuatorianaAntitaberculosaLEA , Instituciónque fue suprimida mediante
Decreto Supremo W 1364, publicadoen el Registro Oficial N° 457 del 20 de
diciembre de 1973,pasandola administración a la Jefatura Provincial de Satud
dePichincha y la nuda propiedad al Ministeriode SaludPública,predio antes
mencionado debid2mente inscrito en 'el Registro de Propiedad el 29 de
diciembre de 1947 y en su totalidadfue invadido por varios gmpos de
personas de escasosrecursos económicos, asentamientospoblacionalesque se
encuentran ubicados sobre el barrio denominado San Cados haciala parte
Noroccidente dePichincha, los mismosque se han constituidoen Comités



Pro-inejorasenda de las posesionesarens1mmet nios
artarme conocidoscomo : Atococho, Hurnry Rmnatun Sa kinto de

Atacudho y Nuevos Horizortes, comprendidos de de l Hacienda
denominada"Aturnran".

Con estosantecedentesy conla fin=1Mm!de que el despacho en el Congreso
Nacional sea ágil, y una vez que exista la autorizaciónpara la verta a los
posesionarios,se ha designain al AbogadoRarniro García y Lcdo. Marcelo
Torres,funciomricsde AsesariaJuridicade la DirecciónProvinri21de Salud
de Pichincim, previo conocimieren de las snåximas antarM=len de la
institociónde g quienenestarán a cago de la legalización y asistirin a las
reuniones con representantendel Municipio de Quito,para las gestiones

Atentanmie,

ITr.J dradeGaibor
D OR PROVINCIAL DE
SALUD DE PICHINCHA



· MUNICIPIO DEL DISTRITO IVIETROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION GENERAL DE GESTION DEL DESARROLLO

' 2 AB 003

Arquitecto
Jorge Carvajal · \
COORDINADOR UNIDAD SUELO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Con el fin de que coordine con la Administración Zona Norte, adjunto al presente envío la
solicitud con hoja de control No. 121457 del 26 de marzo del 2003, presentada por el Comité
Promejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho, Primera Etapa, referente a la designación de
dos funcionarios para que conjuntamente con el Ministerio de Salud Pública realicen el censo
en el m noionado barrio.

Atent ente,

Ar ieg Carrión Mena
DIRECT R GENERAL DE
GESTIO DEL DESARROLLO

Adj. Lo indicado



TUNICIPIO DE QUITO
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO
Fecha del Dec. 21/03/2003
Registro No. CIM-2003-959
Clase Doc. y Num
Remitente COMITE POR-MEJORAS "SAN

JACINTO j?

Asunto SOLICITAN QUE SE REALÏÊUN
SESO EN EL BARRIO SAN

, JACINTO DE ATUCUCHO Y A LA
VES SOLICITARLE SU INTER
INTERVENCION PARA QUE EL
MENCIONADO TRAMITE SE LO
AGILITE EN EL MENOR TIEMPO
POSlBLE, CABE ACLARAR QUE
ESTE TRAMlTE LO LLEVARAN A
CABO DESDE UN AÑO TRES
MESES



o COMITÉPROMEJORAS l)ILI, ßARRIO "SAN JACINT

1)e la Parroquia Cotocollao
-

' Acuerdo Ministerial N" 0965

TIMBRE 20

QUÍtO, ŽÎ de maffo de 2003 . 5 7

Senor

em General PacoMoncayo
ALCALDEDELDISTRITOMETROPOLITANO
DEQUITO
Presente.-

De mis consideraciones:

UIToe A nombre y representación de los moradores,que conformamosel barrio San Jacinto de
D AtUCUcho, de la ParroquiaCotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha,reciba un

cordialsaludo,a la vezque le deseamos éxitos y triunfosen sus delicadas funciones.

La presente tiene por objeto solicitarle a Usted muy comedidamente designar dos
funcionarioscon el objeto de que realicen el censo en nuestro barrio, los mismos que
haríaneste trabajoen formaconjunta con funcionariosdel Ministeriode SaludPública.

Elobjeto de nuestro pedido es con el fin de atender requerimientodel Departamentode
Sueloy Viviendapara aprobacióny le alización del BarrioSan Jacinto de Atucucho y a la
vez solicitamos su intelvención para que el mencionado trámite se lo agi ite en e menor
tiempo posible, cabe aclararque este trámite lo llevamosa cabo desde hace un ano tres
meses.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro
agradecimiento.

OMI
' RO-MEJO SECRETARIO

Sr.Angel Guashpa 2 Sr.AvelinoTenorio



Ministeriole Satul f úMica
NaÛÛûÛ618

EL MINISTRO DE SALUD PUl3LTCA

CONSIDERANDO:

Que: La Dirección Provinciul de Salud de Pichincha, es la uni</ad encarguda de la
adonnistración de los bienes innwebles pertenecientes al Ministerio de salud
Públ¡ca. ubicadas en la provincia de Pichincha.

Que; mediante Ley No. 2003-5, publicada en el Registro Oficial No. 90 de 27 dc nue o del
2003, foculta al Ministerio de Salud Pública vender parte de la Hacienda
"Aiucucho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios San
Jacinto </e Atucucho, Nuevos Horizonces y Asociación Agricola R:nniloma J,: la
ciudad </e Quito;

Que; la Ley Especial de Desecntralización del Estudo y Participación Social, la Ler de
Modernización del Estado, permiten incentivar las imcuuiras y capacidades
locales. para una gestión participativa y eficiente que promuere la prestación de
sus scrricios de salud Institucional y a la coniunidad en:regando ejiciencia y
capacidad en el desarrollo de sus actividades.

En c/crcicio de las atribuciones conceilicias por las articulos 176 y ]?9 de la Constitución
Politica dc la República y el articnio 17 <!e/ £statuto del Régimen Juridico Administrativo
de la Funciòn f:jecutiva.

A CUER l.)A

Art.l.- Delegar a la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, para que en
reµresentación del Ministro de Salud Pública, suscriba las respectil as escrimras de
conipra-venta a los posesionarios ric la í·íaciemia Atucueno. quwn deberá
coordinar con el /lustre Municipio de Quitoy celiirse estricminente a las
disµosiemnes de la Ley No. 2003-5. publicada en el Registro Oficial No. 90 de 27
de nutyo dc/ 2003, que focultaal Ministerio de Scdud PúNica vender parte cle la
IIGCÍCNda "Alucucho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios
San Jacinto de Atueucho, Nuevos Horizontes y Asociación .dgrícola Rumiloma de la
ciudad de Quito,al Reglamento General de Bienes del Sector Público y demús
disposiciones vigentes para el efccro.

Art,2.- Los valores serán establecidos por la Dirección Nacional de .dralúos y Carustros
( DhV.4C)los misinos que dcherán ser cancelados por los beneficiarios a la firma
de la escritura pública, en la Tesorería del Ministerio de Scdud Pública. los
mismos <¡ae serán utilizado en los diferentes Ilospitales de la provincia, de acuerdo
a las necesidades establecidas por esta Cartera de Estado.



Ministerio le Saluf úb[ica
No.

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA

CONSIDERANDO:

Que: La Dirección Provincial de Salud de Pichincha, es la unidad encargada de la
adininistración de los bienes iinnuebles pertenecientes al Ministerio de salud
Pública, ubicadas en la provincia de Pichincha.

Que; mediante Ley No. 2003-5, publicada en el Registro OficialNo. 90 de 27 de mayo del
2003. faculta al Minisrevio de Salud Pública vender parte de la Hacienda
"Aiucucho" de su propiedad a los actuales posesionarios </e los barrios San
Jaciruo de Atueucho, Nuevos llorizontes y Asociación Agricola Rumiloma de la
ciudad de Quito;

Quc; la Ley Especial de Descentralización del Estado y Participacion Social, la Les <!«

Modernicación del Estado, permiten incentitur las iniciativas y capacidades
locales, para una gestión participativa y c|lciente <¡uc pron:ueve la prestaciòn de
sus servicios de salud Institucional y a la comunidad entregando eficiencia y
capucidad en el <!esarrollo de sus actividades.

En ejercicio de las arribuciones concedidas por los articulos /76 y l79 de la Constituciön
Política de la República y el articulo /7 del Estatuto del Rég·imen Jurídico Administrativo
de la Función E|ccativa.

A CUERD A

Art i.- Delegar a la Dirección Provincial de Sahul de Pichincha, para que en
representación del Ministro de Salud Pública, suscriba las respectivas escrituras de
compra-renta a los posesionarios de la Hacienda Wrucucito, quien dcherû
coor<!inar con el Ilustre Municipio de Quitoy ceñírsc estrictamenic a las
disposiciones de la Les No. 2003-.5, publicada en e/ Registro Oficial No. 90 de 27
de mayo del 2003. que focultaal Ministerio de S<dudPública vender parte de la
Hacienda "Atuencho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios
San Jacinto de Atucucho. Nuevos Horizontes y Asociación Agr¡cola Rumiloma de la
ciudad de Quito,al Reglamento Gcneral de Bienes del Sector Público r denuis
disposiciones vigenres para cl efecto.

Art.1- Los valores serán establecidos por la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros
( DhVAC)los mismos que deberán ser cancelados por los beneficiarios a la firma
de la escritura pública, en la Tcsorer¡a del Ministerio de Salud Pública, los
mismos que scrân utilizado en los cliforentes Hospitales de lu provincia, de acuerdo
a las necesi Jades establecidas por esta Cartera de Estado.



¾inisterio e Salul'PúMica

Art.3.- Los fmicionariosde la Dirección Provincial de Salud de Pichincha. que les
corresponda actuar en este trámite, serán administnuiva, civil y pecuniariamiente,
responsal>les sobre la fiel ejecución de este Acuerdo y de todas las disposiciones
legales rigentes, que hacen relación a la correcta administración de los bicncs del
sccior púNico.

Art.4.- Dc la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encûrguese a la Dirección
Provincial de Salud de Pichincha.

Art.5.- El presente Acuerdo Ministerial entrard en vigencia a partir de su suscripción sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

DADO EN EL DISTRÍTO METROPOLITANO DE QUITO A ; 7 QQT.2003

t-Dr. Oswaldo Rios Minior.
MTIVISTRODE SALUD PUBLICA (El

.

TRÃ.tl/TE I J.iti/
?!0,1-09-05



DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA NO.
UNIDADDE SUELO YVIVIENDA USV-036-04

PROGRAMADE LEGALIZACIÓNDE BARRIOS
FECHA:

ESTADO DEL TRÁMITE 19/04/2004

La Resolución 070 de Alcaldla, crea la Ventanilla Unica para la
legalización de los asentamientos informales del Distrito Metropolitano de
La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operación de
la Ventanilla Única,dependencia

ORG.SOCIAL COMITÉPROMEJORAS "SANJACINTO 1 ETAPA" SECTOR
ATUCUCHO

PROPIETAmo MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
coTocouAo

POSESfONARios COMITÉPROMEJORAS "SANJACINTO 1 ETAPA"

ESTADO DEL TRAMITE OBSERVACIONES
Recepción de documentos
Análisis del expediente x Deben completar la documentación
Comisión de Planificación técnicay reubicar los socios que se
No se encuentra en trámite encuentran con afectación de

quebrada y alta tensión. Normalizar
el tamaño de los lotes. .

IMPORTANTE:
INFORMACIÓN ADICIONAL:

AFECTACION NO SI
Este certificado no constituye

OLEODUCTO AFECTACIÓNVML aprobación del barrio. No representa
UNEA ALTATENSIÓN X PRCif. ECOLOGICA ÍÍÍUló legal algunO. ÛUalquier

BORDE QUEBRADA X CANALDE RIEco alteración lo anulará. Este certificado
Rios ornos tendrá validez de90 dias.

RESPONSABLE

9 OUITO
PilldHOMO

DistritoMetropolitano
AR . IVÁN TINEZ

UNIDAD UELO Y VIVIENDA



REPUELICA DEL EG ADOR

CONGRESQ CIONAL

Quito'DM,septiembre 18 det 2002
Oficio 405-CEPDUVIS¾N

Sertor GRAE®
Paco Moncayo Gallego
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOL TANO DE QUITO
En su despacho.

Señor Alcalde Metropolitano

La Comisi6n Especializada Permanente de Desarrollo Urbano y Vivienda de interés
Säcial que presido, se encuentra preocupada por la situaciónpor la que atraviesan los
moradores y posesioriarios de los predios de la hacienda Atucccho de propiedad dei
Ministerio de Salud Pública, agrupadosen los be, los San Jacinto de Atucucho
Nuevos Horizontes y la Asociacion Agricola Rumilo:na, quienes nos han solicitado
legalizar la tenenciade dichos predios.

, En tal virtud, adjunto af presente remito a usted, copia del anteproyecto de Ley que
autoriza al Ministeriode Salud Pública la venta de dichos predios a sus posesform. as
con la finalidad de que se sirva emitir su criterioat respecto.

La oportunidadcon la que se nos remitan dichos criterios,permitirá que este proyecto
- pueda ser conocido por et Congreso Nec onely asa solucionar un grave problema

social que afecta a m

AbgrB U a
PRESIDE TA DE LA COMISION ESPE y ' MANENTE
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDk S SOÖlAL

ADJ. Lo indicado

SECRETARIAGENERM. MDM

L.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Oficio No 160USV-02
Quito,29 de agosto del 2002

Sra. Noemi Chalapud
Socia del Comité Pro Mejoras San facinto de Atucucho.
Presente. .

En conocimiento del tramite No.- 1 1005910 del 19 de Agosto del 2002, la Unidad de
Suelo y Vivienda Manifiesta lo siguiente:

La USV conoció mediante hoja de control número 0115119 la solicitud de
legalización del barrio San Jacinto de Atucucho, por lo que del análisis del expediente
se verificó que el terreno donde se encuentran asentados los socios del mencionado
comité pertenece al Ministerio de Salud Pública, razón por la cual se mantuvo
conversaciones con el Doctor Oscer Vizuete López Director Provincial de Salud de
Pichincha para que autorice la regularización y legalización del inmueble de
propiedad del Ministerio de Salud.
Con estos antecedentes la USV ma nifestó a los dirigentes del Comité Pro Mejoras
del barrio San Jacinto de Atucucho realizar un plano de fraccionamiento donde se
reubique a los afectados tanto por la línea de alta tensión como a los que se
encuentran en la Faja de protección de quebrada, exigiendo además que se cumpla lo
establecido en las ordenanzas municipales, con el 10 % de área comunal, y todas las
especificaciones técnicas que deben cumplir un terreno urbano fraccionado.
El día 21 de. Agosto del 2002 la Señora Noemí Chalapud, Miguel Chala, María
Lobato Julio Pesantes, Mercedes Colcha al estar perjudicados por la regularización
que los directivos del barrio tienen que hacer para cumplir con las especificaciones
técnicas requeridas solicitan detener el proceso de legalización del barrio.
Por tratarse de un conflicto de organización del Comité Promejoras San Jacinto de
Atucucho, la unidad de suelo y vivienda requiere que en asamblea se establezcan las
políticas de regularización y legalización para que en el _futuro no existan
discrepancias entre los socios.

Atentamente,

Ar orge arvajal .

,GOURDINADORDE3t]E Y VIVIENDA

Venezuela 688 y Espejo. 2do Piso. Telf. 228 9725 -295 9876 Fax: 295 6031
-E-mail:icantajal@qui:o.qov.ec http: www.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Oficio N° USV-064-02
.6 JUN-2002

Señor ingeniero
José Pino F.
JEFE DE ESTUDIOS Y DISEÑO
EMAAP
Presente

De mi consideración:

El Barrio San Jacinto de Atueucho, ingresó a la Unidad de Suelo y Vivienda con Hoja
de Control N° 112646, Unidad que se encarga de la legalización y regularización del
suelo; dentro de este proceso es necesario cumplir ciertos requisitos indispensables para
su aprobación.

De manera específica solicitamos el certificado de factibilidad de los servicios de agua
potable y alcantarillado, elementos requeridos para la aprobación del plano.

Nos preocupa que en la solicitud de factibilidad N° 7547, emitida el 20 de mayo del
año en curso, se reflejó una negativa.

Consecuentemente solicitamos se emita un criterio sobre, si existe o no, a futuro un
proyecto de prestación de servicio para el sector de San Jacinto de Atucucho.

'

Atentamente,

C DOR DE LA UNIDAD
DE OY VIVIENDA

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mail: dgD quito.gov.ec
http:IIwww.quito.gov.ec



SH. CONGRESONACIONAL
COMISIONDEDESARROLLOURBANO' de12002 YVIVIENDADEINTERESSOCgL

PRESIDENTE DE LA COMISION DE LA VIVIENDA
H. CONGRESO NACIONAL
En su despacho.-

Señora Diputada·

Los Comites de los barrios Nuevos Horizontes, San Jacinto de Atucucho, y Rumiloma,
pertenecientes a la Hacienda Atucucho, hacen llegar a usted un cordial saludo, y a la vez
auguramos éxitos en las funciones a usted encomendadas por el pueblo Ecuatoriano.

Este oficio tiene como finalidad hacerle conocer lo siguiente:

1.- Con fëcha 22 de abril del año en curso los barrios arriba suscribíentes hicimos llegar
hasta su despacho, sendas carpetas, con la finalidad de que el H. Congreso Nacional,
mediante la Comisión respectiva, estudie y se proceda a elaborar un proyecto de ley
autorizando la venta directa a todos los actuales posesionarios.

2.- El número de farniliasbeneficiarias son la siguientes:

ÉarrioNuevos Horizontes 45
Barrio San Jacinto 140
Barrio Rumiloma . 120

Lo que da un total de 305 familias. Beneficiando a una población de 1500 personas
aproximadamente entre los tres barrios.

Los predios se hallan ubicadas en el Noroccidente de Quito,en lo que antiguamente
pertenecían a la Hacienda Atucucho, propiedad del Ministerio de Salud Pública.

Los límites y linderos de los barrios están graficados en un plano que adjuntamos a este
oñcio, plano que fue aprobado el 31 de marzo del 2000 con el número de trámite
01449-UP-200, mediante resolución No. 2000-275.

Es importante anotar que este plano fue aprobado por la Unidad Ejecutora Laderas del
Pichincha dependiente directo del Distrito Metropolitano de Quito.

Con estos antecedentes solicitamos lo siguiente:

1.- Quese elabore un proyecto de Ley para los Barrios Nuevos Horizontes, San Jacinto
de Atucucho y Rumiloma, mediante la Comisión que usted acertadamente preside , para
que sea estudiada y aprobada la autorización de la venta directa por parte del Ministerio
de Salud Pública, a los actuales posesionarios.



2.- Que la evaluación del predio lo realice la Dirección Nacional de Avalúos y
Catastros, tal como se estila en este tipo de problemas pero tomando en auantael
antecedente que todas las obras que actualmente tiene el barrio es producto del esfuerzo
de cada uno de los moradores es decir que no se avalúe la situación actual sino el predio
rustico tal como lo encontramos hace 18 años atrás.

3.- Queel Êostodel terreno resultante de la avaluación se cobre de la siguiente manera:
25% de entrada a la Erma de la escritura y el 75% restante pagaderos en el plazo de un
año.

4.- Pedimos muy comedidamente que la Comisión de Urbanización y Vivienda nos
reciba a los dirigentes de los barrios antes mencionados, con la finalidad de hacer
conocer nuestras inquietudes y sobre todo exponer ante ustedes la realidad particular de
cada una de los barrios.

Sin otro particular por el momento nos suscribimos de usted.

Atentamente,

Sr. Gustavo S cedo . gel Guashpa Sr. lo ez
Presidente . Presidente . Pres dente
Nuevos Ho zontes San Jacinto Rumiloma

PD: Cualquier notificación se la recibirá en la Avda. De la Prensa y Bellavista esquina
Edificio Arias segundo piso Telfax.- 2297553 099389014 Arq. Ramiro Inga.

Adjunto: Plano



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE ClUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO Y VIVIENDA

Quito,29 de abrilde 2002

Señores .

Miembros del Comité Promejoras San Jacinto de Atucucho.
Presente

De miconsideración:

El barrioSan Jacinto de-Atucucho, dentro del proceso de legalización y
regularización de asentamientos, ha ingresado a la Unidad de Suelo y
Vivienda su expediente; el trámitese encuentra en proceso de estudio,
para lo cual es necesario trabajarsobre temas relacionados específicamente -

con dicho asentamiento, relativosa:

> Reubicaciones de lotes afectados - Afectaciones de borde de quebrada
y red de alta tensión.

> Area Verde (10% reglamentario-excepcionessi el porcentaje de
afectacionesexcedieraal 35% del área del lote)

Dentro de los requisitos para la aprobación·de- asentamientos informales,
existen, entre otros:

> Trabajar con los listados de los miembrosde los Comités Promejoras,
los mismos-queserán entregados por el Comité a la USV (Unidad de Suelo y
Vivienda)

> El númerode socios deberá ser el mismoque el nórnero de lotes
del barrio, para elloen el caso particular de San Jacinto de Atucucho
se deberá trabajar en reubicaciones para los lotes afectados (en borde de
quebrada y faja de protección de alta tensión).

> Las
,
condiciones técnicas bajo las cuales se podrá aprobar las

reubicaciones
deben respetar ciertas condiciones,por ejemplo: el largo de los lotes no puede
exceder 3 veces su ancho; (es decir los lotes no pueden ser demasiado largos).
Es obligacióndel Comité reubicar a los socios afectados en nuevos lotes.

Venezuela 688 entre Espejo y Sucre (Frente al INFA) Edif. Avalúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 76. Fax: 295 60 31. E-mail: jcarvajal@quito.gov.ec http : Hwww.guito.gov.ec
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Siendo éstas algunas de las condicionestécnicasnecesarias para la
aprobacióndel plano, dejamos constancia de lo señalado.

Atentamente

rq. María sta Larc
Unidad de oy Vivien .

Venezuela 688 e Espejo y Sucre (Frente_atlNFA) Edif. Avaldos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25-228

98 76. Fax: 295 50 31. Email: jcarvajal@guitogev.ec http : Ilwww.guito.gov.ec



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVÏNCIALDE SALUDDE PICHINCHA

SŒJIAñ¾Y GARCIA MORENO

x 00000618
10 m.2002

Señor:
Angel Guashpa
PRESIDENTEDEL COMITE PRO- MEJORAS
DELBARRIO "SAN JACINETO DE ATUCUCHO"
Presente.-

De mi Consideracion:

Referente a la comunicación de fecha 26 de marzo del presente año e ingresada a esta
institución con el número1699-P del mismo dia, mes y affo, al respecto me permito
manifestar lo siguiente:

Comoes de conocimiento general el Ministeriode SaludPública es el propietario del
predio denominado "Atuencho". el mismo que se encuentra ubicado en la parroquiade
Catocollao y por delegación a esta Direccion se lleva adelante el trámite para la venta a
todos los posesionarios del inmueble antes indicado incluidos no solamente el Barrio
San Jacinto de Atuchuchosino tambienRumiloma. Nuevos Horizontes y Atucacho.
para lo cual se esta coordinado acciones tanto con el Distrito Metropolitano de Quitoy
Laderas del Pichincha a traves òe sus representantes a fin de entregar las escrituras
individuales unica y exclusi\wnente a quienes se encuentren en posesion de los lotes de
terreno que en le futuro serà clasificado con los comites de cada asentamiento.

Atentamente.

DEPICHINCHA
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Sefior:
Angel Guashpa.

. .

PRESIDENTEDELCOMITEPRO-MEJORAS
DELBARRIO"SANJACD4ETODE ATUCUCHO"
Presente.-

De mi Consideración:

Referente a la comunicación de fecha 26 de marzo del presente afío e ingresada a esta
institución con el número1699-Pdel mismo día, mes y afio, al respecto me permito
manifestar lo siguiente:

.

Como es de conocimiento general el Ministerio de SaludPública es el propietario del
predio denominado"Atacucho", el mismo que se encuentra ubicado en la parroquiade
Cotocollaoy por delegacióna esta Direcciónse lleva adelante el trámitepara la venta a
todos los posesionariosdel inmueble antes indicado incluidos no solamente el Barrio
San Jacinto de Atuchucho sino también Rumiloma,Nuevos Horizontes y Atuencho,
para lo cual se esta coordinado acciones tantocon el DistritoMetropolitano de Quitoy
Laderas del Pichincha a través de sus representantes a fin de entregar las escrituras
individuales únicay exclusivamente a quienes se encuentren en posesión de los lotes de
terreno que en lo futuro será clasificado con los comités de cada asentamiento.

Atentamente,

r. Oscar Vizu
,

DI OR PROVINCIAL DE SALUD
DEPICHINCBA



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCIONPROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

. MEJIAS25T GARCIAMORENO

as ,0000g61.8

. 10 ABR.2002

Sefior:
Angel Guashpa

.

PRESIDENTEDEL COMITEPRO-MEJORAS
DELBARRIO"SAN JACINETODE ATUCUCHO"
Presente.-

Dè¯ãi Considëïä¯ción:

Referente a la comunicación de fecha 26 de marzo del presente alio e ingresada a esta
institución con el número1699-P del mismo dia, mes y año, al respecto me permito
manifestar lo siguiente:

Como es de conocimiento general el Ministeriode SaindPûblicaes el propietario del
predio denominado"Atucucho", el mismo que se encuentra abicado en la parroquiade
Cotoco11aoy por delegacióna esta Dirección se lleva adelante el trémitepara la venta a
todos los posesionarios del inmueble antes indicado incluidos no solamente el Barrio
San Jacinto de Atuchucho sino tanibiénRumiloma, Nuevos Horizontesy Atuencho,
para lo cual se esta coordinado acciones tantocon el DistritoMetropolitanode Quitoy
Laderas del Pichincha a través de sus representantes a fin de entregar las escrituras
individualesúnica y exclusivamentea quienes se encuentrenen posesión de los lates de
terrenoque en lo futuroserá clasincado con los'comités de caddsentamánto.

..

Atiritamènte,

Dr
DE SALUD

DE PICHINCRA



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUDDE PICHINCHA

urJIA525Y GARCIAMORENO
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10 ABR.2002

Sefíor:
AngelGuashpa

,

PRESIDENTEDEL COMITEPRO-MEJORAS
DELBARRIO"SANJACINETODE ATUCUCHO"
Presente.-

De mi Consideración:

Referente a la comunicación de fecha 26 de marzo del presente afio e ingresadaa esta
institucióncon el número1699-Pdel mismo día, mes y afío, al respecto me permito
manifestar lo siguiente:

Como es de conocimiento general el Ministeriode Salud Pûblica es el propietario del
predio denominado "Atuencho",el mismo que se encuentra ubicado en la parroquiade
Cotocollaoy por delegación a esta Direcciónse lleva adelante el trámitepara la venta a
todos los posesionarios del inmueble antes indicado incluidosno solamente el Barrio
San Jacinto de Atuchucho sino también Rumiloma, Nuevos Horizontesy Atucucho,
para lo cual se esta coordinado acciones tantocon el DistritoMetropolitanode Quitoy
Laderas del Pichincha a través de sus representantes a fin de entregar las escrituras
individualesúnicay exclusivanente a quienesse encuentren en posesiónde los lotes de
terrenoque en lo futuro será clasificado con los comités de cada asentamiento.

Atentamente,

. OscarVizueteLo1mz '

D CIAL DE SALUD DEPICHINCHA
C.C UNIDADEJELOVVIVIENDA

DISTRITOMETROPILITANOCUITO
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~ 00000112
2 2 ENE.2002

Doctor
Rwón Tunémet
PROCUTokDOR GENERAL DEL ESTADO
Preamte.-

De mi causideración:

Con la Casalidadde dar atención a las peticiones suscyitasþorlos Seflotte Angel Guashpa y
Cados López, en ma calidades de Presichntes dél Comité Pro-mejoras dei barrio San
Jacinto de Atucucho y la Asociaci6n de Trabajadores Agricolas "Famikxna" de fechas 18

y 19 de diciembre del afio2001 ante usted expongo lo águiente:

C es de conocimiento general el Ministerio de Salud Pública, es pmpietatio del bien
innmeble Atucucho ubicado en la parrotpia Cotocollao , Cantón Quito,Provincia de
Pichincha, el mismo quo fue adquirido mediante compta venta al Señor Luis Enrique
Román Checa y Señora a favor to la Liga Ecuatoriana Antitaberculosa LEA , Imtituci6n
que fue optimida mediante Decreto Supremo W 1344, publicado on ei Registro Oficíal N°
457 del 20 de dicierobre de 1973, pasando la adminntracióna la ,teihturs Provincialde
Salud de Píchinchay la nuda propiedad al Minigerio de Salud Pública .

El predio antes mencionadodebidamente inactito en el Registro de Propiedad el 29 de
diciemble de 1947. fue invadido ptr varios gmpos de peramas de escasos secursos
económicos, asentamientos poblacionales que se encuentran ubicados sobre et barrio
denominado San Cadeshacia la parte Noroccidental del Píchincha , los mismosque se han
constituido en Comitós Pro-mejoras en defensa de las poædones actualmente establecidas
en loa æctores conocidos como : Atuencho, Itucocho, Psmailoma y San Jacinto de
Atucacho, comprendidos dentro de la totalidadde la Hacienda denominada"Atacucho ".



El Congreso Nacional, mediante Decreto Legislativo autoriz6 al Ministerio de Salud
PúNien para que venda su forma directa el predio Atuenche a los actuales poæsionarios,el
miano que se encuentra publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de juniode1996,
dentro del cual se estipulan dimensiones, precio, plazo y más conciciones generales que
deben considerarse al momento de celebravæ lasescriturasindividuales, comprometiéndose
los Comités conjuntamente con el Municipio a realizar los censos pam are repectivas
adjudicacionem

El Ministerio de Salud Pública con conocimienic de las invasiones tpe fue objeto el predio
antes mencionado, .finnó un conven.ie tripartito el 20 de agosto de 1997, conjuntamente con
el Municipio de QuitoEMAAP( , designando a la Dirección Provincial de Salud de
Pichincha como Unidad repensable de.la ejecucióndel convenio e infonaar al Ministerio
semestralmente, para lo cual la htstitución a la que represento a coordinado con los
suscribientes del convenio, mopetando a los posesionariod que æ encuentrana la posante
fecha en posesi6n y para tievara delanto el procedimiento de enajenación del bien
imnueble en forma intividual, el Municipio del Cantfri Quito a través & la LTuidad
Ejecatora Laderas del Pichincha y la Dirección de P1mificación actualmente del territorioy
la vivienda, Organismo dependiente del Dutrito Metopolitano de Quitoart quién avalice
los planos de los asentamientos de he:ào. Para lo cual el Consejo Metmpolitano de Quito
en Ordenanza Municipal W 3342 de 4 de mayo del 2000, limita el fuea urbana dentro del
perimetro noroccidental de la ciudad, facultando a los propietarios del predio realizar los
trimites necesarios para el fraccionamiento, aprobación de planos y perminos de
cotrárucción previa la Reglamentación de la Ordenanza.

Para su conocimiento adjunto la documentación de metento legal a ßn de que el
prommciamiento por su parte despejo varias inquietudes que mantienenlos posesionariosy
las Autmidaks Soccionales, con la finalidad de dar una apücación councia a la
autorizati6n que m le concede al Ministerio de Salud Nblica a vender directamente el
previo Atucacho a los actuales poseedores, previo el avalúo autorizado que deben cancelar
los beneficiarios al Estado Ecuatoriano, siendo importante conocer si en o no posibleque se
acojan tanto in Asociación Agrícolas Rumiloma como el Comit6 pro-mejoras del barrio
San Jacinto de Atacucho al Decato Legislativo, publicado en el Registro Oilcial W 971
dol20 de junio de 1996, medianteel cual facultaría a esta Institución seguir con el tramite
para lastespectivaaventas individualesa losactualesposesionation

. Oscar Vizoete Lópr
ROVINCIAL DE SALUD DE

PICHINCHA
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Doctor
2 2 ENË200i

Ramón Timénez
PROCUIL OR GENERAL DEL ESTADO
Preonte.-

De mi considemción:

Con la flaalidad do dar atención a las peticiones suscútas por los Seflotes Angel Guashpa y
Carlos López, en sus calidades de Presièmtes del Comité Pro-mejoras del barrio San
Jacinto de Atucucho y la Asociación de Trabajadores Agrícolas "Emnitema" de ibchas18
y 19 de diciembre del afio 2001 ante usted expongo lo dguiente:

Demoes de conocimiento general el Minidatio de Salud Pública, es pmpietario del bien
moueble Atueucho ubicado en la parrotµia Cotocollao , Cantón Quito,Provincia de
Pichincha, el mismo quo ibe adquirido mediante compia venta al Sellor Luis Enrique
Romfm Choca y Seffora a thyor de la Liga Ecustoriana Antitaberculosa LEA , Institución
que fue mprimidamedianteDecreto Supremo W 1364, publicado on el Registro OficialN°
457 del 20 de diciembre de 1973, pasando la administraci6na la Jefatura Provincial de
Salud de Pichincha y la nuda propiedad al Minigerio de Salud Pública .

El predio antes mencionado debidamente insciito m el Registro de Propiedad el 19 de
diciembre de 1947, fue invadido por varios grupos de personas de escasos mcursos
económicos, asentamientos poblacionales que se encuentranubicados sobre et bardo
denominado San Cados hacia la parte Noroccidental del Pichincha , los mismosque se han
constituido en Comités Pro-mejoras en defensade las poæsiones actualmente establecidos
en los æctores conoddos como : Atucucho, Itucacho. Rumiloma y San Jacinto de
Atucucho, comprendidos dentro de la totalidadde la Baciada denominada"Atucucho ".



El Congreso Nacional; mediante Decreto Legislativo autorizó al Ministerio de Salud
Pidico para que vendesu forma directs el predio Atuencho a los aduales poæsionarios, el
miano que se encuentra publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de juniode1996,
dentro del cual se estipulan dimeaniones, precio, plazo y más condiciones generales 41e
ðeben congderarse al momento de oplebraræ,lasescriturasindividuales, compronietiéndoáò
los Comités conjuntamente con el Municipio a realizar los censos para als repectivas
ediudicacionem

El Ministerio de Salud Pública con conociraiento de las invasiones que fue objeto el predio
antes mencionado, firmó un convenio tripartito el 20 de agosto de 1997, conjuntämente con
el Municipio de QuitoEMAAP-Q, designando a la Dirección Provincial de Salud de
Pichincha como Unidad responsable de la ejecución del convenio e infonnar al Ministerio

mestralmente, para lo cual la Institución a Ïa que represento a coordinado con los
cibientes del convenio, rappetando a los posesionarios que se encuentran a la presente

fecha en posesi6n y pára llevar a delanto el procedimiento de enajenadón del bien
îmnueble en forma individual, el Municipio del Cantón Quito a través th la Unidad
Ejecutora Laderas del Pichincha y la Direcdðn de Planificacíón actualmente del teritorio y
la vivienda, Oiganierno dependiente del Distrito Metropolitano de Quitoserá quién svalice
los planos de los asentamientos dé hecho. Para lo cual el Consejo Metropolitano de Quito
en Ordenanza Municipal N° 3342 de 4 de mayo del 2000, limita el área urbana dentro del
perimetro noroccidental de la ciudad, facultando a los propietarios del predio reaiizar los
trímites necesarios para el fraccionamiento, aprobaci6n de planos y permisos de
com,trucción previa la Reglamentación de la Ordenanza.

Para su conocimiento adjunto la documentaci6n de Eastento legal a fin de que el
pronunciamiento por o parte despeje variasinquietudes tye mantienen los posesionariosy
las Autoridades Soccionales, con la finalidad de dar una aplicación correcta a la
autorizaci6n que m le concede al Ministerio de Salud Pública a vender dimetamente el
previo Atacucho a los actuales poseedores, previo el avalho autorizado que deben cancelar

beneficiarios al Estado Ecuatoriano, siendo importanteconocer si es uno posible que se
ajan tanto in Asociación Agrícolas Rumiloma como el Comité pro-mejoras del bario

San Jacinto de Atuencho al Docreto Legislativo, publicado en el Registro Oficial N° 971
del20 de juniode 1996, mediante el cual facultaría a esta Institución seguir con eltramite
para las respectivaaventas individualesa los actuales posezionarion

. Oscar Vizuote Lóper
ROVINCIAL DE SALUD DE

PICHINCHE
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
. DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

MEJiA325T GARCIA MOREtiO
Teln 580-785

x 00000718
16 MG2Wi

.
Seilor

. P1ŒSIDENTECOMITE PRO-MEJORAS
BARRIO SAN JACIENTODE ATUCUCHO

f

, Presente

De mi consideraci6n:

Como es de su conocimiento en esta Institu¾gmse tramita la adjudioaciôndel terreno
que se encuenIran en posesión, habiéndose solicitado el avafûo correspondienteante la
Direcci6n Nacional de Ava16osy Catastros; unidad dependiente del Ministerio de
besarrolloUrbanoy Vivienda, quien medianteoficio 17 0445 de fecha4 de mayo del
2001, procede a envier el precio del inmueble ubicadoen la Hacienda Atueucho y que
serâ objeto de trasferenciaa losposesionarios. . .

.

La entidad coneidera hacer conocer el aval6o con la finalidad de negociar la
propiedad, conforme al ReglamentodeBienesdel SectorPûblico,debiendo indicarlas
condiciones y laf de pa8opor patte delComité.

. Oscar Vizuete L6pez
.

I DBŒCTOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA
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Ref.Trúmile No. 21959

Doctor '

José Gaibor Reynel ·

DIRECTOR PROVINCIAL
.

·

M1NISTElt10 DE SALUD PUBLICA -

Presente.-

De rni considerneión:

En atención al oficio No. AJ: 0000151 del. 24 de enero. del 2001, mediante el cual
solicila se realice el avalúo de una fracci6n de terreno, perteneciente a la Hacienda
Atueucho, de propiedad del Mini§ieriode~SiiliidPúbin, nbicado en la ciudad de Quito.

Al respecto. le infunno que de neuerdo al Art. 15 del Reglamento de Bienes del Sector
Pûblico, esta Dirección procedió a realizar dicho añalúo, el mismo que dehulo en 1
fichas con sus re.epectivos anexos y eûlculos, cuyo resumen es:

PROPIETARJO F1CHA AVALUO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1 S 21,l.81.12-
.

SON: VElNTE Y UN BI1L CIENTO OCHENTA Y UNO 12/100 DOLARES

. Atentamente.

Ing. Ó 6.3- 0.( narderas Salvador "

DIRECTOR N, C10NAL DE AVALUOS Y CATASTROS

IIL-jre 1/

e
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Ref Trámite No. 21959

Doctor
José Galbor Reyrel
DIRE CTOR PROVINCTAL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio No. AJ: 0000151 del 24 de enero del 2001, mediante el cual
solicita se realice el avalúo de una fracción de terreno, perteneciente a la Hacienda
Atueucho, de propiedad del Miniilerio de'SiiliidPúbia, ubicado en la ciudad de Quito.

Al respecto, le infonno que de acuerdo al Art. 15 del Reglamento de Bienes del Sector
Público, esta Dirección procedió a realizar dicho avalúo, el mismo que detallo en 1
fichas con sus respectivos anexos y cálculos, cuyo resumen es:

PROPIETARJO FICRA AVALUO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1 S 21,181.12 . .

SON: VEINTE Y UN AIlL CIENTO OCHENTA Y UNO 12/100 DOLARES

In.g. Ö óg. - o narderas Salvador
DIRECTORN C'IONAL DE AVALUOS Y CATASTROS
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OFICTO NO.
.. «SDT-DINAC-2001

Quit° 3 - \WO2001

Ref. Trnmite No. 21959

Doctor
José Gaibor Reynel
DIRECTOR PROVINCLtL
MINISTE100 DE SALUD PUBLICA
Presente.-

De mi consideración:

En atención af oncio No. AJ: 0000151 del 24 de enero. del 2001, mediante el cual
solicita se realice el avalúo de una fracción de terreno. perteneciente a la Hacienda
Atuencho, de propiedad del Minisierio de~BiiTiidPúbia, ubicado en la ciudad de Quito.

Al respecto, le infonno que de acuerdo al Art. 15 del Reglamento de Bienes del Sector
Público, esta Dirección procedió a realizar dicho avalúo, el mismo que detallo en 1
fichas con sus respectivos anexos y cú1culos, cuyo resumen es:

PROPIETARJO F1CIIA AVALUO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1 S .21,181.11

SON: VEINTE Y UN SIlL CIENTO OCHENTA Y UNO 12/100 DOLARES

Atentamente,

In2-· 00.g. an o ( imrderas Salvador
DIREbTOR F, C10NAL DE AVALUOS Y CATASTROS

J1L-jr

i
i
I



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA '

DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA
MEJlA325Y GARCIA MORENO

Teln 580-785

00000778
16 MAY02

Seiler
PRESIDENTE COMITE PRO-MEJORAS
BARRIO SAN JACIENTO DE ATUCUCHO
Presente

De mi consideración:

Como es de su conocimiento en esta Institucgn se tramita la adjudicación del terreno
qtie se encuentran en posesión, habiéndose solicitado el avaldo cormspondiente ante la
Dirección Nacional de Avalúos y Catastrosin unidad dependiente del Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, quien mediante oficio N° 0445 de fecha 4 de mayo ciel
2001, procede a enviar el precio del inmueble ubicado en la Hacienda Atueucho y que
será objeto de trasferenciaa los posesionarios.

.

La entidad considera hacer .conocer el avalúo coit la finälidad de negociar Ìà
propie,dad, conforme al Reglamento de Bienes del Sector Público, debiendo indicar las
condiciones y lafo de pago por pmte del Comité.

r. Oscar Vizuete López
DIRECTOR PROVINCIAL DE SALUD ÐE PICHINCHA



COMITEPit0MF)0RASDELBARPJ0"SANJACI?? "

PRIMERA ETAPA
De la Parro"quia Cotocollao

Acuerdo Ministerial N° 0965
.

--

José Göidero
PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL
Presenic.-

De mi consideración·

"Rediba un tbidial saindo de la organizâción del Comite Prémejomfdel barrio
San Jacinto de Atucucho deseándose éxitos en sus gestiones encomendadas
en bienestar de la comunidad, ante usted exponemos y solicitatnos lo
siguiente:

Como es de conocimiento general el Ministerio de Salud Publica, es
propietario del bien innmeble denominado Atucucho, ubicado en la parroquia.
Cotocollao , Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que fue
adquirido mediante compra venta al Señor Luis Enrique Román Checa y
Señora a favor de la Liga Ecuatoriana Antituberculosa LEA , Institución que
fue suprimida mediante Decreto Supremo N° 1364, publicado en e1Registro
Oficial N° 457 del 20 de diciembre de 1973, pasando la administración a la
Jefatura Provincial de Sahxt de Pichincha y la nuda propiedad al Ministerio
de Salud Pública .

esals/2.



CUMITEPRUME10RASDELBARRIO"SANJACINT0"
* PRIMERA ETAPA a.·
° a . a . De la Parroquia Cotocolläo e

%os Acuerdo Ministerial N° 0965

El pedio antes mencionado debidamente inscrito en el Registro de Propiedad
el 29 de diciembre de 1947. en su totalidadfue .invadido por varios grupos de .

personas de escasos recursos económicos. asentaniientos poblacionales que se
encuentran ubicados sobre el barrio denominado San Carlos hacia la parte
Noroccidental del Pichincha . los mismos que se han constituido en Comités
Pro-tnejoras en defensa de las posesiones actuahnente establecidos en los
sectores conocidos como . Atucucho, Itueucho, Rumiloma y San Jacinto de
Atucucho y nuevos hotizontes, comprendidos dentro de la Hacienda
denominada "Atucucho ".

El Congreso Nacional,mediante Decreto Legislativo autorizó al Ministerio de
Salud Pública para que venda en fonna directa parte del predio Atacucho a los
actuales posesionarios, el mismo que se encuentra publicado en el Registro
Oficial F 971 del 20 de junio . de 1996, dentro del cual se estipulan
dimensiones, precio, plazo y más condiciones generales que deben
considerarse al momento de celebrarse las escrituras individuales,
comprometiéndose los Comités conjuntamente con el Municipio a realiz ar los
censos para sus respectivas adjudicaciones, pero no tomaron en cuenta--los
demás posesionarios olvidándose inclusive parte de Atacucho lo cual
merecerá otro trámitesimilarspot,parte de ellos.

El Mimsterio de Salud Pública con conocimiento de las invasiones que fue
- objeto el predio antes mencionado, firmó un -convenio tripartito el 20 de

agosto de 1997 conjuntamente con el Mtmicipio de QuitoEMAAP-Q,

designando a la Dirección Provincial de Salud de Pichincha como Unidad .

responsable de la ejecución del convenio e informar al Ministerio
semestralmente, para lo cual la Institución ha coordinado con los suscribientes
del convenio, respetando a los posesionariosque se encuentran a la presente
fecha eli poseslan y para llevar adelante el procedimiento de enajenación del
bien imnuebie en fornra individual, el Municipio del Cantón Quitoa través de
la Unidad Ejecutora Laderas del Pichin¿ha· y la Dirección de Planificación
actualmente del territorio y la vivienda, Organismo dependiente del Distrito
Metropolitano de Quito,sein quién avalice los planos dé los asentamientos de



COMITKPRUMF)0RASDEIBARRIO"SANJACINTO"
PRIMERA ETAPA

I

De la Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministerial N° 0965

hecho. Para ïo cual el Consejo Metropolitano de Quitoen Ordenanza
Municipal N° 3342 de 4 de mayo del 2000, limita el área urbana dentro.del
perimetro noroccidental de la ciudad, facultando a los propietarios del predio .

realizar los trámites.necesariospara el Raccionarniento, aprobación de planos
y permisos de construcción previa la Reglamentaciónde'1a Ordenanza.

Para su conocmnento adjunto la docmnentación de suste:nt.olegal a fin de que
el Congreso Nacional a travé.sde la respectiva Comisión conozca, estudie y
presente el proyecto de Decreto Legislativo para conocimiento ante el pleno
del Congreso Nacional, analice y pase al debate definitivo. autorizando al
Ministerio de Salud Pública la venta direota a favor de los posesionarios del
predio Atuencho. en forma individual para lo cual nos hemos organizado en
Comité- Pro-Mejoras San Jacinto de Atuencho., Adquiriendo personería
Jurîdica ante el Ministerio de Bienestar Social, mediante Acuerdo Ministerital
Nros. 0965 del 10 de Agosto del 2000 : toda_vezque al dictarse el Decreto
Legislativo, publicado en e1Registro Oficial N° 971 de120 de juniode 1996,
mediante el.cual facultaba a la Institución vender a los actuales posesionarios;
y, al no haberse incluido la totalidad del predio es necesario incorporar las
áreas que se encuentran con los respectivos estudios del Plan de Manejo y
utilización del suelo realizado al sector por el Municipio de Quitoa través de
la Empresa Metropolitana de,.Agua Potable y alcantarillado de Quito,avalúos
efectuados por la Dirección Nacional de Avaluos y Catastros, .Planos
A.cfhalizadòàcon lid2(etosy dimensiohes a transferitse, pàra canceÎarel 25%
de entrada a la firma de la escritura y e175% restante a un año plazo.

La presente petición la fundamentamos en las disposiciones de la Constitución
Politica del EstadoEcuatorianocon sujeción al Reglamento de 13ienesdel

SectorPùblico.y alReglamento de Activos Improductivos, prioriaando laLey
de Modertiizaciön del Estado.
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\ / / De la Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministerial N°0965

ANGEL GUASHPA . ILDILFONSO YUMI
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO SECRETARIO
MEJORAS SAN.JAC. ATUCHUCHO

SEGUNDO TENORIO
TESORERO



RMiaTADO HOT

MIINISTElUO DE SALUD PUBJ,lC.A .

DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DF PICIIINCllA
ASESORIA JURIDICA

AJ: 0000151

Quito, 2 4ENE.2001

Ingeniero
René EspinosaËspinosa
DIRECTORNACIONALDE AVALUOS Y CATASTROS (E)
Ministerio de Desarrollo Urhuno y Vivienda
En su despacþo '

Seftor Director:

Referente al oficio N° 1010-DINACde fectia 16 de agosto del 2.000, me pennito
remitir .el plano de ùna fi·acción de terreno, pertenecieule a la habienda Atueucho de
propiedad del Ministerio de Salud Pública a tin de que la Institución a su cargo pueda
realiz.ar el avalúo correspondiente y de esta lonna continuar coli el tróniite N" 21959,
con el propósito de atender el æquerimiento del Comité Proniejoras del Barrio 3an,
Jacinto de Atueucho

Atentainente,

Dr. José Gaiboi·Reyti 1
DÌRECTÖR PROVIÑCIÁL DE SALUD DILPICHINCHA '



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
- DIRECCION PR,OVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

ASE SORIA .IIJRIDICA

AJ. 0001355

Quit°,6 600 L 2000

Seitor
DIRECTUR EJECUTIVO
Dirección Nacional de Avalúos y Catastros (DINAC)
Presente

De mi consideración:

le eMitián3unicarqiie~6šta institución luego de realizar los trámites tendientes a la
legalización de los terrenos ubicados en el sector de Cotocollao, perteneciente a la
hacienda Atucucho de propiedad del Ministerio de Salud Pública, ha realizado los
respectivos trámites tendientes a su legalización por lo que manifiesto lo siguiente:

Esta Dirección, luego de firmarse el convenio interinstitucional entre el Ministerio de
Salud Pública, Municipio y EMAAP, donde se establecían obligaciones entre las panes,
y a la Dirección Provincial de Salud de Pichincha como unidad responsable del
convenio para llevar adelante la ejecución del Decreto Legislativo, publicado en el
Registro Oficial 971 del 20 de junio de 1976, snediante el cual faculta la venta a los
posesionarios de los terrenos de la haciendaAtucucho.

El Consejo Metropolitano de Quito,mediante ordenanza municipal 10 3342 de 4 de
mayo del 2000, limitaal área urbana dentro del perimetro noroccidental de la ciudad,
facultando a los propietarios de los predios realizar las solicitudes para
fraccionamientos, aprobación de planos y permisos de construcción, previa la
reglamentación de la ordenanza. . --

Esta institución a la cual represento al encontrame con los informes técnicos y legales y
para proceder a la venta de una parte de la hacienda denominada Atuencho, sector
donde se encuentra.ubicado el barrio- San Jacinto de Atuoucho, conforme lo determina el
Art. 15 del Reglamento de Bienes del Sector Público, solicito se -realice el avalúo
correspondiente. Para lo cual adjunto plano que servirá de base de igual forma los
moradores de este sector prestarán la colaboración para llevar adelante elirabajo.

D PICRINCHA



DIRECCIÓNMETROPOLITANADE TERRITORIOY VIVIENDA NO.
UNIDADDE SUELO YVIVIENDA USV-036-04

PROGRAMADE LEGALizACIÓNDE BARRIOS
- FECHA'

ESTADO DEL TRÁMI 19/04/2004

La Resoluci6n 070 de Alcaldfa, crea la Ventanilla Unica para la
legalización de los asentamientos informales del Distrito Metropolitano de
La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operaciónde
la Ventanilla On dependencia

oRo.soclAL e 'COMITÉPROMEJORAS "SANJACINTO1 ETAPA. SECTOR
/ L ATUCUCHO

PROPIETARIO MINISTERIODE SALUDPUBLICA
COTOCOLLAO

POSESIONARios COMITÉPROMEJORAS "SAN JACINTO 1 ETAPA"

ESTADO DELTRAMITE OBSERVACIONES
Recepci6n de documentos
Análisis del expediente X Deben completar la documéntación

' Comisión de Planificación técnica y reubicar los sociok que se
No se encuentra en trámite encuentran con afectac n de

quebrada y alta tensi6n. NÑrmalizar
el tamaño de los lotés. <

IMPORTANTE:
INFORMACIÓNADICIONAL:

AFECTACION NO SI
Este certificado no constituye

oŒoDUCTO AFECTACsŠNw aprobaci6n del barrio. No representa
UNEAALTATENSlÓN X ROT.ECOLomcA ÍÍÍUlO lOg2I SlgunO. ÛUalquier

BORDEQUEBRADA X CANALDERIEGo alteración lo anulará. Este certificado
Rios omos tendrá validez de 90 días.

RESPONSABLE

9 OUITO
Distrito Metropolitano

AR IVÁ TINEZ
UNIDAD UELOYVIVIENDA



MINISÝÉRIO DE SALUD ÈUBLICA .DIRËC¯CÏON
PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCH

ASESORIA Jt]RIDICA

AJ. 0001355

quit*'O6 UL2000

Señor - .

DIRECTOREIECUTIVO '

Dirección Nacionalde Avalúos y Carastros (DINAC)
.

·

Presente

De mi consideraci6n: ° i

Me permito camunicarque esta instituciÃnluego de realizar los trémitestendientesa la
legalizaci6n de los tenenos ubicados en el sector de Cotocollao, perteneciente a la
hacienda Atuencho de propiedad del Ministerio de Salud Pública, ha realizado los

·respectivos trémitestendientesa su legalización por lo quemanifiestolo siguiente:

Esta Dirección, luego de firmarseel convenio interinstitucionalentre el Ministerio de
SaludPública,Municipioy EMAAP,dondeileestablecianobligacionesentre las partes,
y a la Direcci6n Provincial de Salud de'Pichincha como unidad responsable del
convenio para llevar adelante la ejecuci6n del Decreto Legislativo, publicado en'el
Registro Oficial 971 del 20 dejuniode 1976,mediante el cual facultala venta a los
posesionarios delos terrenosde la haciendaAtuencho.

El Consejo Metropolitanode Quito,mediante ordenanzamunicipalF 3342 de 4 de
mayo del 2000, limitaal área urbana dentro del perimetro noroccidental de la ciudad,
facultando a los propietarios de los predios realizar las solicitudes para
fraccionamientos,_aprobación de planos y permisos de construcci6n, previa la
reglamentaciòn de la ardenanza.

Esta instituci6na la cualrepresento sI encontrame con los informestécnicosy legales y
para proceder a la venta de una parte de la liacienda denominadaAtucucho, sector
dondese encuentraubicadoel barrio SanJacintode Atucucho, conforme lo detenninael
Art. 15 del Reglamento de Bienes del sectorPúblico, solicito se realice el avalúo
correspondiente. Para lo cual adjunto plano que servirà de base de igual forma los
moradoresde este sector prestanin la colaboración pam llevar adelante el trabnio.

i ŒCTOR PROVIA TAL - 'A D UF PICRI.NCHA
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCH/ / \

ASESORIA JURIDICA

AJ. 0001355
Quito,g 6 JUL 20ÛÊ

Señor
DIRECTOR EJECUTlVO
Dirección Nacional de Ava.lúos y Catastros (DTNAC)
Presente

De mi consideración:

Me permito comunicar que esta institución luego de realizar los trámites tendientes a la
legalización de los terrenos ubicados en el sector de Cotocollao, perteneciente a la
hacienda Atueucho de propiedad del Ministerio de Salud Pública, ha realizado los
respectivos trámites tendientes a su legalización por lo que manifiesto lo siguiente:

Esta Dirección, luego de firmarse el convenio interinstitucionalentre el Ministerio de
Salud Pública, Municipio y EMAAP, donde se establecían obligaciones entre las partes,
y a la Dirección Provincial de Salud de Pichincha como unidad responsable del
convenio para llevar adelante la ejecución del Decreto Legislativo, publicado en el
Registro Oficial 971 del 20 de junio de 1976, mediante el cual faculta la venta a los
posesionarios de los terrenos de lahaciendaAtueucho.

El Consejo Metropolitano de Quito,mediante ordenanza municipal N° 3342 de 4 de
mayo del 2000, limita el área urbana dentro del perimetro noroccidental de la ciudad,
facultando a los propietarios de los predios realizar las solicitudes para
fraccionamientos, aprobación de planos y permisos de construcción. previa la
reglamentación de la ordenanza.

Esta institución a la cual represento af encontrarse con los informes técnicos y legales y
para proceder a la venia de una parfe de la liacienda denoininada Atucucho, sector
donde se encuentraubicado el barrio San Jacinto de Atucucho, conforme 10 detennina.el
Ali. 15 del Reglainento de Bienes del Sector Público, solicito se realice el avalúo
correspondiente. Para lo cual adjunto plano que servirà de base de igual fonna los
moradores de este sector prestarán la colaboración pam llevar adelante el trab:go.

I R I I 1 D Im PICfilN C11A



MINISTERIO DE SAL.PD P.UBLK:A
DIRECCION PROVINClAL DE SALUD DE'PICHlNCILA

ASESORTA JURIDICA

M · 0001355
enito-gg JUL 2000

Señor
l½t0TTORLii 00' u
Direcei n Nacional de Avalùos y i:mas:ros ( A.
Presente

De mi consíderneine:

Me permite comunicar que esta insiirucion luego de real?.ar los trémites tendientes a hi
legalización de los tentnoe ubic.ulo.« en el sector de i:otocollao. perteneciente a la
hacienda Atuencho da µropiedad dB Mini.:terio de Salud Pública, ha redizado los
respectivos tninntes tendientes a en kgabzación por lo que manifiesto lo siguiente:

Esta Direccion, luego de firmaree el converio interinstitucional entre el Ministerio de
Salud Pública, Municipio y EMAAP. donde se esmbleaan obligaciones entre los proies,
y a la Dirección Prosincial de Salud de Pichiu<hu coruo umdad responsable del
convenio para llevar adelante la eycucion del Decreto Legislativo. publicado en ei
Registro Oficial 971 del 16 de junio tie l?6. mediame el cual Ibeulta la venta a los
posesionarios de los terrenosde la hacienda Ainenebo

El Consejo Metropolitano de Quito,metiiante ordenanza anmicipal W 3312 de 4 <\e

mayo del 2000, limita el área urb:ma dentro del perimetro noroccidental de la ciudad.
fheult:uido a los propietarios de los predios realizar las solicitudes para
fi·uccionamientos. aprobación de planos y penmsos de construcción. previa la
reglamentacion de la ordenanza.

Reta mslitución a la cual represento al encontrove con los intonnes técnicos y legales y
para proceder a la venta de una parte de la hacienda denou.inada Amcucito, secto:
donde se encuentra ubicado el barrio San Jacinto de Amoucho, conforme 10 detenninael
Art. l> del Reglmuento de Bienes del Sector Publico,sokeito se realice el ava]úa
convapondiente. Para lo cual adiauto piano que servirú de base de ipal founa los
utoradores de ene seclar prestarán la colabona ión para llevar adelante el trabqio.

PICHIN'llA



Quito9 de Diciembre de 1999
Oficio N° 882 - UEPLP - 99

Señor
Angel Guashpa Olmedo
Presidente del Comité Pro-mejoras
Del Barrio San Jaciuto de Atueucho
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención a su oficio N° Ol000-BSA en el cual me informa los nombres de las personas
que conforman la nueva directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio " San Jacinto de
Atueucho"; debo indicarle que esta nueva directiva debe ser registrada en el Ministerio de
Bienestar Social y Trabajo.

La Unidad Bjecutora del Proyecto Laderas del Pichincha emite criterio favorable para que
el Comité Pro-mejoras adquiera su personería jurídica,al tiempo que deja constancia que
ello no significa la legalización del barrio.

En relación con la autorización para la elaboración del plano del barrio "San Jacinto de
Atueucho", le informo que su aprobación deberá ser tramitada en la Dirección General de
Planificación del M.D.M.Q.,según las normas vigentes; es conveniente que para la
realización de estos trabajos contraten a un profesional particular, que sería asesorado por
el Arq. Gerardo Armas A. quien labora en esta Unidad Ejecutora.

Finalmente, autorizo los trabajos de mejoramiento de la casa barrial; sin embargo, los
respectivos permisos deberán tramitarse en la Agencia Municipal de "la Delicia".

Atentamente,

E c" 9 go O z Brennan
DIRECT UNIDAD EJECUTORA

% PROY LADERAS DEL PICHINCHA



Ministeriole Salud ú¾ica
No

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA

CONSIDERANDO: .

Que; La Dirección Provincial de Salud de Pichincha, es la unidad encargada de la
administración de los bienes inmuebles pertenecientes al Ministerio de salud
Pública, ubicadas en la provincia de Pichincha.

Que; mediante Ley No. 2003-5, publicada en el Registro OficialNo. 90 de 27 de mayo del
. 2003, faculta al Ministerio de Salud Pública vender parte de la Hacienda

"'Atucucho" de su propiedad a los actuales pasesionarios..de.los barrios.San
.

. Ja'c'intode Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agr¡cola Rumiloma de la
- ciudad de Quito;

Que; la Ley Especial de Descentralización del Estado y Participación Social, la Ley de
Modernización del Estado, permiten incentivar las iniciativas y capacidades
locales, para una gestión participativa y eficiente que promueve la prestación de
sus servicios de salud hrstitucional y a la comunidad entregando eficiencia y
capacidàd en el desarrollo de sus actividades.

En ejercicio de las atribuciones concedidas por los articulos 176 y 179 de la Constitución .

Política de la República y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jwídico Administrativo
de la Función Ëjecutiva.

ACUERDA . . ..

Art.l.
representación del Ministro de Salud Pública, suscriba las respectiúas escrituras dè
compra-venta a los posesionarios de la Hacienda Atuencho, quien deberá
coordinèr con el Ilustre Municipio de Quitoy ceiirse estrictamente a las
disposiciones de la LeyNo. 2003-5, publicada eri'éTRegistro Oficial No. 90 de 27
de mapo del 2003, que facultaal Ministerio de Salud Pûblica vender parte de la
Hacienda "Atucucho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios
San Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontesy AsociaciónAgricola Rumiloma de la
ciudad de Quito,al Reglamento General de Bienes del Sector Público y demás
disposiciones vigentes para el efecto.

Art.2.- Los valores serån establecidos por la Dirección Nacional de Avalúosy Catastros
( DINAC) los mismosque deberán ser cancelados por los beneficim·iosa la firma
de la escritura pública, en la Tesoreria del Ministerio de Sahid Pública, los
mismos que serán utilizado en los d¶erentes Ï·Iospitales de la provincia, de acuerdo

. a las necesidades establecidas por esta Cartera.de Estado.



SVisTADO HOY

MINISTERIO D.li'SALUD PUßLICA .

D.UIECCION PROVINCIAL DE SALU.0 DE PICIUNt.°11A i ' : i
. ASESORIA JURIDICA

AJ: 00001.51
.

Quito. 2 4 ENE.2001

Ingeniero
Rene Espinosa Espinosa
DIRECTOR.NACIONALDE AVALUOS Y CATASTROS (E)
Ministerio de Desarrollo Urhuno y Viviendn
IËlsu despacho '

a

Seilor Director:

Referente al oficio N° Ill10-DINAC de fecha 16 de agosto del ?!!.10. me permito
remitir el phuio de ùna Ji·acción de terreno,perlenecienle a la Lucienda Alucucho de
propiedad del Ministerio de Salud Pública a11n de que in Justitución n.-cumuy pueda .

realizar el avulúo con-espondiente y de esin l'onna continuar con el Irámile N" 21959.
con el propósilo de uLender el œquerimiento del Comité Pronsejoras del Bsurio San

.lacinto de Atuencho.

Atentiunente,

Dr. .losé Gaibor Reynel
DIRltCTOR PROVINCIAL Dß SALUD DICPICilINCIIA

I



'J439'
OFR.IO NO. '

. S,DT-DINAC-2001 \Í
quit°· 3 - \WS2003

.

Ref. Trümile No. 21959 .

Doctor
¯

José Gaibor Reynel
DIRECTOlt Pit0VINCIAL
AIINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Presente.-

De mi consideración:
. .

n

En atención al oficio No. AJ: 0000151 del. 24 de enero del 2001, mediante el cual
solicita se realice el avalúo de una fracción de terreno, perteneciente a la Hacienda
Atucucho, de propiedad del Mini§iirio de~SiihidPúbin, ubicado.en la ciudad de Quito. .

. Al respecto, le infunno que de neuerdo al Art. 15 del Reglamento de Bienes del Sector
Público, esta Dirección procedió a realizar dicho avalúo, el mismo que deinllo en 1
fichas con sus re.epectivos ane.yos y cálculos, cuyo resumen es:

PROPIETARJO .FICHA AVALUO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1
.

S 21,1.8Ll2·
.

SON: VEINTE Y UN RI1L CIENTO OCHENTA Y UNO 12/100 DOLARES

· Atentamente,

.
I. •l

Ing. Geò.g. a o. narderas Salvador
DIRECTOlgit C'IONAL DE AVALUOS Y.CATASTROS .

.
. .

.

JIL-jr
17'



LOCAL'TCICri IOGitAFIA:

pnoviNCIA: PICHINCli4 .r.

OANTOft OUriO
Papit00•JfA• • ! TOCOt.LAO

UDICACION
CilLLE: ALFill?1. ELAr:MLEFI,tvlOALIAR•)

NORTE: •

St Eron gm gaC:r:TO DE ATT CHO

BUR• BARRio SA>llA LETICIA Y ASOCIACl0N AGRICGLARUMiLOMA
ESTE: - BARRIOLA ISLA •

OESTE AS CIACIONAGPlCOLARUMILOMA
RIFP.ftESri!UC708.4.

ACUA: PASA RED DE agua ENil!BAGA gr;ENE 4 GRIrOS)
DRENAJa NO llENE
F.IR.ECTIUCA: TIENE KED AEREAgdOTIENE TODOS LOS LOIES)
TELEFONO NO T!ENE -

WPO DE VIA: DE TIERRA'
· CARACTElt1STICASDELTE.RRENO

ar.1A - lAREGULAR - - ----· - - - - • ----- - - --- - -- -- - -•• - -· - -

OGPAFit:fHCUtgaggrtS%dO%YS%)
TiroDEf.ÒTE:VAMTANERO.IMTCPMEOK· ·

DEUT1NO: VIVIENDA
ENTOltNO

SE ENCUENTRA usitr-DO Eri LA PART E NOROCCaCENTrl. DE LA CIUDADDE OUff O. A
UNOS 4 KM. DE SAN CAreLOS EN EL SECTOR SAIJJACitaTO DEATUCUCitO.OISPONE
DE LOS SEffoCIOS DE FNEP.CIA ELECTP.:CA YAGUA EtiTun*OA. NO TIENE ALCP.N FA-

nlLLADONi TEi.EFONO. EN EL PREDin YAENJSTEN VIVIENDASDE HORidlCON ARMADO:
1/2 AGUASDE LADRIL1.0YTECHO DE ETERNIT,Y2)NC:NO TIENESERVICIODETRANS-

PORTE PUBUCO. Si1.LEGA 11t?NSPORTE PARTICUL.A.R.LOS BARRIOSCOUNDAMTES
ESTAN OEDICADOSA LACONSTRUCCION DE ValENDAS YEN LAPARTEALTASE DE-

DICAN A LA AGRICULTI.R4Y GANADERIAYAL BOSOUE PNGTECTOR, TIENE UNA
.

.

DESEADILIDADBAJA.

-.... . . ......

omsor.tuécron EUPEnisCE | EL PRECiOInaTÀ¡
ZONA Q) INCut.lADO (GRADIENTE 15%) . 8.768.6ô m2 0.95 8.330.23
ZONAQ):NCUNÀDO(GR.ADIENTetos.) 18,613.05 m2 . 0.56 2.308.5

ONA (3) INCUNAOO (GRA01EPTTE5%)
.

3.94.37 m2 i 1.00 3.5d4 3 ,: .

I inst lÞr

.
til IIP:1 .

AVAI.UOTOTAL:
.

...- .... ! I
sole VEINTE Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y UNO 12l100 DOl.ARES .

.. I •

. l. .

CBBERVACloNES: LOS DATOSCORRE 490MDIENTES AL.WEA SOld TAMADOSDEL PLArJOPREZElJTADO POR LA04 ECCION g
DE SALUDDE PlchinutA, SE CONSIDERA EL.¥iEA 'JTit Dr.:OIDA EN THESZONAS.NO TIENEN.E
INDIVIDUAUFADAS.SON POSES10NARIOS OUIENE5 SE ENCUENTRAN EN EL 5ECTOR.LOS7.ER
DELMINISTEPIODE SALUD


